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En la ciudad de Santo Domingo, Cabecera del Cantón del mismo 

nombre, Provincia Santo Domingo de los Tsáchilas, República del 

Ecuador, el dia de hoy lunes veintitrés de diciembre del año dos 

mil diecinueve, ante m/, Doctor Alex Samaniego Escudero, Notarlo 

Público Segundo de este Cantón, comparecen, con plena 

  

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 

escritura, comparecen en calidad de cedentes, los señores FILERMA 

ARUVENILDA ANDRADE MEJÍA, de estado civil viuda; ANA 

ABIGAIL SOLÓRZANO ANDRADE, casada, con disolución de la 

sociedad conyugal, ISAAC SALOMÓN SOLÓRZANO ANDRADE. 
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    SOLÓRZANO ANDRADE. casado con disolución 

conyugal; LENNY ZULAY SOLÓRZANO ANDRADE 

todod por sus propios y personales derechos: y, en calidad de 

cesionarios, los señores: ILVER NARCISO WALDEMAR 

SOLÓRZANO ANDRADE, de estado civil casado, LENIN ROBINSON 

SOLÓRZANO ANDRADE, de estado civil casado; y, TEWAR 

LEONARDO SOLÓRZANO ANDRADE, de estado civil casado, todos 

por sus propios y personales derechos. - Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, teléfono: 0894458227, correo electrónico: 

Jiivorsoland60E hotmail.com, domiciliados en las calles Guayaquil 

Nro. 104 y Juan Montalvo, de la ciudad La Concordia, de tránsito por 

este Cantón Santo Domingo, mayores de edad. legalmente capaces 

según derecho para contratar y poder obligarse, conocerse 

mutuamente; y. que libre y voluntariamente y con pleno conocimiento 

han pactado este negocio, en vifud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación y certificado de votación, cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura 

como documentos habiltantes, a quienes de conocer doy fe: y, 

advertidos que fueron por ml, el Notario de los efectos y resultados de 

esta escritura, asi como examinados que fueron en forma aisiada, que
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comparecen al otorgamiento de esta escritura sin/ Cocción 
   amenazas, temor reverencial, ni promesa o seu y helio ) 

y voluntaa me solícitan que eleve a escritura pública/la minita que 

me presentan, misma que copiada textualmente E como sigue: " 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Pública a su cargo 

sírvase extender y autorizar una de CESION DE PARTICIPACIONES 

DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA, al tenor siguiente: PRIMERA.- 

Comparecen al otorgamiento y suscripción del presente instrumento, 

por una parte en calidad de CEDENTES, los señores Filerma 

Aruvenilda — Andrade Mejía, de estado civil vuda; Ana Abigall 

Solórzano Andrade, casada. con disolución de la sociedad conyugal 

Isaac Salomón Solórzano Andrade, sotero; José Luis Solórzano 

Andrade, casado con disolución de la sociedad conyugal Lenny Zulay 

Solérzano Andrade, divorciada; y Ruth Leonor Solórzano Andrade 

divorciada; todos por sus propios y personales derechos; y, en calidad 

de CESIONARIOS, los señores Jiiver Narciso Waldemar Solórzano 

Andrade, casado; Lenin Robinson Solórzano Andrade, casado, y 

Tewar Leonardo Solórzano Andrade. casado, por sus proplos 

derechos. Ciudadanos ecuatorianos, mayores de edad, hábiles y 

capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES - 

a) Mediante escritura pública celebrada el veintinueve de febrero del 
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mil dieciséis, ante la Magister Martha Obando Guayachico, 
SES       

catorce de marzo del dos mil dieciséis, Repertorio cuarenta y siete, 

ollo cuarenta y siete, se constituyó la compañía denominada 

“AGRÍCOLA PIÑERA SOLÓRZANO ANDRADE PIÑASOLAND 

CIALTDA, que tiene su domicilio en el cantón La Concordia, provincia 

Santo Domingo de los Tsáchilas, con un capital pagado de mil cien 

dólares americanos, dividido en mil cien participaciones de un dólar 

americanos; b) Mediante escritura pública celebrada el veintinueve de 

abril del dos mil diecnueve, ante el Dr Alex Samaniego Escudero, 

Notario Segundo del cantón Santo Domingo, legalmente inserta en el 

Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón La Concordia, el 

catorce de mayo del dos mil diecinueve, Repertorio cuarenta y siete, 

inscripción cero y siete, se realizó la cesión de participaciones de la 

compañía denominada “AGRÍCOLA PIÑERA SOLÓRZANO 

ANDRADE PIÑASOLAND CIALTDA., por la cual los cónyuges 

señores Linston Frowen Solórzano Andrade y Elcira Margoth Tejada 

Galarza; y, el señor Lizardo David Solórzano Andrade y Yesica Maril 

Verduga Tacur, ceden en favor de los señores: Filerma Aruvenilda 

Andrade Mejía, viuda, Ana Abigall Solórzano Andrade, casada; Isaac
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Salomón Solórzano Andrade, soltero; José Luis Solórzano Arfdragé, 

casado, Lenin Robinson Solórzano Andrade, casado; Leniny'Zulay 

Solórzano Andrade, cosida; Ru Leonor Solzandl Andrada, 

divorciada. Tewar Leonardo Solórzano Andrade, casádo; veintidós 

participaciones de un dólar americano, a cada uno: y al señor. Jiiver 

Nerciso — Weldemar Solórzano Andrade, casado) veinticuatro 

partcipaciones de un délar americano, c) Mediante escrtra pública 

de capitulaciones matrimoniales, celebrada el diecinueve de mayo del 

dos mil diecinueve, ante el doctor Alex Samaniego Escudero, Notario 

Segundo del cantón Santo Domingo, inscrita en el Registro Civil el 

diecisiete de junio del dos mil diecinueve: los cónyuges señores KOON 

YEE LEE CHIC y ANA ABIGAIL SOLÓRZANO ANDRADE, realizaron 

cspltulaciones matrimoniales y decidieran Excluir del haber de la 

sociedad conyugal, las cien participaciones de un dólar de los Estados 

Unicos de Aménca cada una, de la compañía “AGRÍCOLA PIÑERA 

SOLÓRZANO ANDRADE PIÑASOLAND CIALTDA. y por tanto 

constituya patrimonio ÚNICO Y EXCLUSIVO de la señora ANA 

ABIGAIL SOLÓRZANO ANDRADE, con lo cual el señor KOON YEE 

LEE CHIC, expresamente dectars bajo Juramento que renuncia en 

favor de su cónyuge ANA ABIGAIL SOLÓRZANO ANDRADE los 

posibles derechos que por gananciales pudiera tener en las 

Ay Todchilay Pasaje Ecuador Esguina Telefono 02-2748321 « E-mail! potarlad<d A hormal om 
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partáipaciones y por ende en las compañías antes señaladas, sus 

cacha, tica, auverts de capa, iones, Iquidacón y demás 

actos societarios que se pudieran existir en el futuro”, d) Meciante 

escritura pública celebrada el dieciocho de julio del dos mi diecinueve, 

ante el Dr. Alex Samaniego Escudero, Notario Segundo del cantón 

Santo Domingo, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil del cantón La Concordia, el veintiséis de julio del dos mil 

diecnueve. Repertorio noventa y ocho, inscripción veintiuno y 

venticós, Libro Registro Mercantl, se realizó el aumento de capital de 

la compañía denominada “AGRÍCOLA PIÑERA SOLÓRZANO 

ANDRADE PIÑASOLAND CIALTDA. en la suma de novecientos mil 

dólares de los Estados Unicos de América; por lo que cada socio pasó 

a tener cada uno ciento doce mil seiscientos veintidós participaciones. 

a excepción de la sefora Filerma Andrade Mejía que renunció a su 

derecho de preferencia y se quedó con un capital de ciento veintidós 

dólares de los Estados Unidos de América y en mismo número de 

participaciones y el señor Jilver Narciso Waldemar Solórzano Andrade 

que pasó a ser tíular de ciento doce mil seiscientas veinticuatro 

participaciones -TERCERA.- La Junta General Universal de Socios, 

realizada el día diecinueve de diciembre del dos mil diecinueve. con el 

voto unánime de todos sus socios, consintió y autorizó a la cesión de
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la totalidad de sus participaciones, esto es la señora Filerma Andrade 

122 participaciones y los demás 112.622 partcipaciopes cada uno, del 

valor nominal de un dólares delos Estados Unidos de América, a favor 

de los socios señores Jilver Narciso Waldemar Solórzano Andrade, 

casado; Lenin Robinson Solórzano Andrade, casado; y, Tewar 

Leonardo Solórzano Andrade, casado; en partes iguales para todos 

Consecuentemente el nuevo Cuadro de Integración de capital es el 

siguiente CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA 

COMPAÑÍA AGRICOLA PIÑERA ANDRADE SOLÓRZANO 
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CUARTA.- Los señores Jilver Narciso Waldemar Solórzano Andrade. 

Lenin Robinson Solórzano Andrade y Tewar Leonardo Solórzano 

Andrade, declaran que aceptan expresamente la Cesión de 
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la tércerá de este contrato. QUINTA.- La cuantía total de la 
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codes Varia y cos dólares de los estados unidos de 

norteaménia. que los cedentes declaran tenados recibido de los 
  

Cesionarios, a satistección y en moneda de curso legal. por lo que 

nada tendrán que reciamar en lo posterior por este concepto. SEXTA.- 

Los gastos que demande la Cesión. serán de cuenta de los 

Ceslonarios en su totalidad, hasta la Inscripción en el Registro 

Mercantil. SÉPTIMA.- Para los fnes legales correspondientes. se 

deberá anotar la cesión de participaciones que antecede al margen de 

le escrtura matriz de Constitución de la Compañía, en el Registro 

Mercantil y de la Propledad del Cantón La Concordia y en el. Libro de 

Participaciones de la Compañía. Para el efecto se autoriza a la parte 

Ceslonaria para que realice todos los trámites legales pertinentes. 

OCTAVA.- Las partes, aceptan el total contenido de las cláusulas por 

estar realizadas conforme a Derecho, a sus recíprocos Intereses, y 

mutuas aspiraciones. Usted, Señor Notario, se servirá agregar las 

demás ciéusules de estlo para perfeccionamiento de esta clase de 

contratos - HASTA AQUÍ LA MINUTA. que ha sido elaborada y suscrita 

por Abg. Arturo H. Muschett Zambrano. Mat. 15-2015-538. Foro de 

Abogados.*. minuta que con las observaciones, correcciones y 

rectificaciones que han sido revisadas y autorizadas por los 

comparecientes y por mi el Notario, queda elevada a escritura pública 

con todo el valor legal, junto con los documentos habitantes y anexos 

incorporados a ella- El original de esta escritura se incorpora al



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE sogosptia 
COMPAÑÍA AGRICOLA PIÑERA ANDRADE SO! 

PIÑASOLAND CIA.LTDA. 2 

En el cantón La Concordia, Provincia de Santo Domingo de los Fsáchilas, República del 
Ecuador, el día diecinueve de diciembre dos mil diecinueve, alas gcho horas, en las oficinas 
dela Compañía, situadas en el Inmueble del Km. 21 de la vía Santo Domingo-La Concordia; 

se reúnen en Junta General Universal los socios señores: 
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Socios de la compañía, que constituyen todo el capital social; quienes de conformidad al 
Antículo doscientos treinta y ocho, en concordancia con el artículo ciento diecinueve de la 
Ley de Compañías, deciden y aceptan reunirse en Junta General Universal de Socios, para 
tratar como único punto del Orden del Día; Autorización para cesión de participaciones d 
verios socios. La Junta se encuentra presidida por el señor Tewar Leonardo Solórzano 
Andrade, en calidad de Presidente de la Compañía; actuando como Secretario el señor 
Jiver Narciso Solórzano Andrade, en calidad de Gerente General. Se deja constancia que el 
Secretario dela Junta formuló lalistade asistentes, con lo cual queda constatado el quórum 
necesario para la celebración de esta Junta.- Habiéndose verificado la concurrencia de la 

 



totalidad del capital social, el señor Presidente, declara Instalada la Junta e Inmediatamente 
se da lectora al Ofden del Día por parte del señor Secretario, el cual es aprobado por 
tonimidad. Se Basa a tratar el PUNTO ÚNICO: El Presidente da la bienvenida a la Junta e 
mglca que los socios señores. Fllerma Andrade, Ana Solórzano, lsaac Solórzano, José Luis 

Solórzano y Ruth Solórzano, han expresado su deseo , decisión y voluntad: 
cese la oralidad de las participaciones delas que son tulares, en favor de los socios 

séñgres fer Solóftano, Lenin Solorzano y Tewar Solórzano, en partes Iguales para cada 
una-El Pres[deríte da la palabra a cada uno delos socios que van a ceder las participaciones 

y eh forma unánime ratifican lo expuesto por el señor Presidente Consecuentemente, la 
Junta Resuelve: Por unanimidad Autorizar y consentir que los socios señores Filerma 
Aruvenida Andrade Mejia, Ana ADII Solórzano Andrade, Isaac Salomón Solórzano 
Andrade, José Luis Solórzano Andrade, Lenny Zulay Solórzano Andrade y Ruth Leonor 

Solórzano Andrade, cedan la totalidad de sus partiopaciones, esto esla señora Fllerma 
Andrade 122 participaciones y los demás 112,622 participaciones cada uno, del valor 
nominal de un dólares de los Estados Unidos de América, en favor de los socios señores 
ver Narciso Solórzano Andrade, Lenin Robinson Solórzano Andrade y Tewar Leonardo 
Solórzano Andrade, en partes iguales para todos. Consecuentemente el nuevo Cuadro de 
Integración de capital es el siguiente: 

     

  

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA AGRICOLA PIÑERA ANDRADE 
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La Junta dispone también que tantos los cedentes como los cesionarios comuniquen de las 

transferencias al representante legal de la compañía para que sea anotado en el bro de 
Socios y Participaciones y comunique del hecho a la Superintendencia de Compañías 
adjuntando copias certificadas de la correspondiente escritura púbica de cesión de 

Participaciones - Evacuado el único punto del orden del día el señor Presidente da un receso



   
       

para que se redacte el acta correspondiente; se reinstala la Junta, da lectura del 
misma que es aprobada por unanimidad sin modificación alguna. En todo



  

Santo Domingo, 13 de Dictembre del 2018 

JNVER NARCISO WALDEMAR SOLÓRZANO ANDRADE, en mi calidad de Gerente General y 
Representante Legal dels compañía AGRICOLA PIÑERA ANDRADE SOLÓRZANO PIÑASOLAND. 
CIALTDA, me permito CERTIFICAR: 

Que para la cesión de Participaciones que van a realzar los socios señores señores Filerma 
Aruvenilda Andrade Mejia, Ana Abigal Solórzano Andrade, isaac Salomón Solórzano 
Andrade, José Luis Solórzano Andrade, Lenny Zulay Solórzano Andrade, y Ruth Leonor 
Solóreano Andrade como CEDENTES, en favor de los socios señores  Jilver Narciso 
Waldemar Solórrano Andrade, Lenin Robinson Solórzano Andrade; y, Tewar Leonardo 
Solórzano Andrade, como CESIONARIOS, se ha dado cumplimiento estricto alo previsto en el Ar. 
113 de la Ley de Compañías. 

  

Es cuarto puedo certificar en honor la verdad. 
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   REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS a 
REGISTRO DE SOCIEDADES E 4 15 

  

No, de Expediente: 
Mode RUC dea Compania) 
Nombre de a Compat roca PA SOLORZANO ANDRADE FÍASOLANOCILTOA. 

Situación Legal: ACTIVA 

Disposición judicial que afecta a la compañía: UNA 
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ADVERTENCIA CUALQUIER ALTERACIÓN Al TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPREBIONES, AÑADIDURAS: ABREVIATURAS. 
BORRONES O TESTADURAS ETO LO INVALICAN 

FECHA DE EMISIÓN: — 23/1272019:100805 
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    AGRICOLA PIÑERA SOLORZANO ANPR 
PIÑASOLAND CIA. LTDA. 

La Conama, 21 de murzo del 2016 
Señor 
Jilvor Narciso Whlderar Solórzano Audende Ciudad 

Ds mis consideraciones 

  

Tengo el agrado de hacerle conocer que in Junta General de Socios de — ln compañía TAGRICOLA PIÑERA SOLORZANO ANDRADE PIÑASOLAND CIA. LTDA." e cesión colebrada el 21 de marzo del año ey curso, designó a usted, para el campo de GERENTE GENERAL, dé la compañía, por un penodo estu de cinco ados pan ¿dela mscsnpción del nombramiento eu el Registro Mercantil 
En el desempeño de <u cargo le corresponden los deberes y avibmerones constanes e el Estatuto social dela compañía, adeuda de la represesunción legal, judicin y extraudicial de Esta individualmente 
La compania “AGRICOLA PIÑERA SOLORZANO ANDRADE PIÑASOLAND CIA LTDA, 90 constimyó mediante escritura pública otorgada ante la Notariy Segunda del Cantón Santo Domingo Msc. Mactla del Carmen Obando Guayachico, el 29 de febrero del 2016, e inscrit en el Regstro de ln Propiedad y Mercantil del Cantón La Concordia, el 14 de marzo del 2016, con Repertorio immero 47, Folio-47 

Muy lentamente, 
| 

    

Leonardo Solórzmo Andrade 
PRESIDENTE 

Impuesto el contenido del nombramiento que antecede, lo nepio en ent fecha La Coucordia, 21 de marzo del 2016 

Vin] 
Jilver Narciso Waldemar Solórzano Andrnde Es fiel copia del documento Cal. 170641503-9 que me fue presentado. GERENTE GENERA! 
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Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda Inscrito el presente Nombramiento de Gerente General de 
la Compañía: * AGRÍCOLA PIÑERA SOLORZANO ANDRADE PIÑASOLAND CIA. 
LTDA”, en sesión celebrada el veintiuno de marzo del año dos mil dieciséis 
conferido a favor des Sr. JILVER NARCISO WALDEMAR SOLÓRZANO ANDRADE 
con €.C. N' 1706415039 (casado), se inscribe en el 

libro Mercantil Rep. 66; Follo N* 66: 
La Concordia, 30 de Marzo del 2016, 0950 am. 
Responsable: Edy A 
Revisor Final: Alonso Reinoso. 

DR. PATRICIO ORTEGA OCAMPO.
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ma REPUBLICA DEL ECUADOR Faamumcación y Cadulación Divcción General de ogro Civ Igenticacón y Cadunción 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD , 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIMANABUBOIVARICALCETA 

Fecha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE 1941 / 

Nacionalidad: ECUATORIANA ' 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

  

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: SOLORZANO JOSE DAVID 

Nombres del padre: ANDRADE TEOFILO 

Nacionalidad: ECUATORIANA: 

Nombres de la madre: MEJIA MARGARITA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE OCTUBRE DE 2015 

Condición de donante: Si DONANTE 

Irtrmacón cesta alt: 23 DE DICIEMBRE E 2011 
Es SETS BESUANULENEDA QUES SANTO GOMINOO-SANTO DOMINGO 2 

 



e REPÚBLICA DEL ECUADOR Fanmumcación y cabcacn: Demecin General da agarro Col ente y Cauca 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
Ea 

nur 0800317216 

Nombre: ANDRADE MEJA FILERMA ARUVENILDA 
  

GO 
1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

La miumacsn e cama de scapacidnd na contada e menta ruca y Mia de Sl Pú CONADIS un ca de 
mat a ln e menmacan 

  

Iromecn cetcad 4 la cha 23 DE DICIEMBRE DE 2019 
Enoc CASTIAN OEOVMNOWY RIVERA ROBLES - SANTO DOAINGO-SANTO DOMINDO-NT 2 SANTO DOMINGO DE LOS TEACHLAS - SANTO 

AN ón certicad:194-287-08819 

210 

  

1927 eo



     lo=



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR Púa Dirección Genera de Rego Cl. eran y Catutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD. 

> el! 

Ya 
pb 

      
/ 

Número único de identificación: 1710394859. Y. 

Nombres del ciudadano: SOLORZANO ANDRADE ANA ABIGAIE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

    Ag 

Lugar de nacimiento: ECUADORISTO DGO TSACHILISANTO. 
DOMINGO/SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 

Fecha de nacimiento: 26 DE DICIEMBRE DE 1969 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LEE CHIC KOON YEE 

Fecha de Matrimonio; 27 DE MARZO DE 1992 

Nombres del padre: SOLORZANO ZAMBRANO JOSE DAVID 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ANDRADE MEJIA FILERMA ARUVENILDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 1 DE OCTUBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Internación cercada xau: 23 DE DICIEMBRE DE 2018 
A 

 



a REPÚBLICA DEL ECUADOR PR 

  

CIRO E 
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 1710394858 

Nombre: SOLORZANO ANDRADE ANA ABIGAIL 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: ¡No se encontró persona con discapacidad % 

1 Lainbrmació dl amé de dncaacind va contada de manera recia y Mortero dn Sat Pica - CONADIS an cono o 

  

Inomación clado ua era: 230 CCIEMBRE DE 2098 
ET CRISTIAN QEOVANONY RIVERA ROBLES - SANTO DOMINEO-SANTO DOMINCO-NT 2 SANTO DOMINIO DE LOS TEACHNLAS SANTO. Bo 

Ne carticado:198-287-00988, 

2 

 



 



e REPÚBLICA [ DEL ECUADOR Femmimcación y Codulción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD” ES) 

  

   

IN 
Número único de Identificación: 1718143888 — /” a 
"Nombres del ciudadano: SOLORZANO ANDRADE ISAAC SALOMON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO F'SACHILISANTO. 
Ñ DOMINGOISANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 

Fecha de nacimiento: 18 DE OCTUBRE DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SOLORZANO Z JOSE DAVID 

Nacionalidad: ECUATORIANA: 

¡Nombres de la madre: ANDRADE M FILERMA ARUVENILDA 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 31 DE MAYO DE 2018 

Condición de donante: S! DONANTE 

Irtormacón cada 4 ana 23 DE DICIEMBRE DE 2019 
Et ESOS TALES PERS LO anno pomo ra 

NN de caricado: 199-287-28874, 

1 | 10 León Vente Tano 0 
Decir Gen o Reg Ext ¡gritó y Codación 

caen Nrmaco arcromente 

  

  

  
A O a rn e OPI DAA qa ct 4 LODIAS A ar) y 0 
a O a a pr



nm REPÚBLICA DEL ECUADOR mms y Estación Diczón Carera de Pago Cr. dancación y Catuacón 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut: / 1718143888 

Nombre: 'SOLORZANO ANDRADE ISAAO SALOMON 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

Ka tormació dl cum de dacapacdnd es corautada de manara recia Man Bat Pública - CONADI enc 
a ya Rinde rmac 

  

Intmacón cortada 4 aa: 23 DE DICIEMBRE 02019 
ES ERAN DEOVALOOY VERA ROBLES SANTO DOANNDOSANTO DOMINDO NT SANTO DOMINGO DE LOS TSACHLAS - SANTO 

Ne de caifiado: 190-287.20020 

 



   



Derccón Gerara de Negro Cid Henticacn y Cuarón 
me REPÚBLICA DEL ECUADOR Pta 

   
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Ly 
Nómero único de identificación: 1712307030 [A p 

Nombres del ciudadano: SOLORZANO ANORÁBE JOSE LUIS. 

/ 
Condición del cedulado: CIUDADANO / 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO/TSACHILISANTO 
DOMINGO/SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 

Fecha de nacimiento: 20 DE ENERO DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MERELO V YALILE VIVIANA 

Fecha de Matrimonio: 4 DE MAYO DE 1995 

Nombres del padre: SOLORZANO JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA: 

Nombres de la madro: ANDRADE FILERMA. 

Nacionalídad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición: 22 DE ENERO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

a) 
O EE IT MED O Lo so poo a 

Non carificaco:186-207-87012 

15-207 870La e rc Gener al Raga CM destacón y Caasncón 
Decime Prado acirnicamente   



ca REPÚBLICA DEL ECUADOR amiicación y Csdulación Dieccin mara de Regino Cin dentición y Cadulación 

  

- INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NU 1712307030 

Nombre: SOLORZANO ANDRADE JOSE LUIS 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

La formación e cm de acapucónd es comandada nera Sucia Memo se Saud Púb - CONADI en coo de 

  

¿rtumacó cena 4 ets 22 06 DICIEMBRE CE 2018 
E CRIT OEOVAN VERA ROBLES SANTO DOMNOO-SANTO DOMNOO NT 2 -SANTO DOMINGO DE LOS TEACHLAS-2ANTO 

Món certcado: 191-287-27028, 

2 

 



 



a REPÚBLICA DEL ECUADOR Fammimcación y Codulación Dección Gerard Regutr Crd deraMcacn y Caución 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE A 
     

di a ca ani A 
¡Nombres del ciudadano: SOLORZANO ANDRADE RUTH LEONOR 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 
/ 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHILSANTO 
DOMINGO/SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 

Fecha de nacimiento: 3 DE FEBRERO DE 1977 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA. qa a 
Instrucción: BACHILLERATO 

cronpadis 
Estado Civil: DIVORCIADO tii 

a 
e a 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición: 22 DE AGOSTO DE 2018 

Condición de donante: S! DONANTE 

Irtomación cortos ta 33 DE DICIEMBRE E 2019 
ES SEAS BEUNLEMERO POIS ¿EAS SOMOS DOMINGO 2 

Ne cerifcado: 189-287-87081 

  

  

  

  

  

4 00 e ES Denis Genera a Mogan Cleón Concón 
ms rmac na 

  5 0 E O qu te 1 LOIS 1 
a o A



REPÚBLICA DEL ECUADOR Faimcación y Cesión arc Genera de Repro Cra ecación y Caoacin 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
nur 1712378290 

Nombre: SOLORZANO ANDRADE RUTH LEONOR 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1 La rtomacón dí car sn dcagacó e cormutad dara arca Mer de Sa Poca - CONADIS an cano on 
cen ea haria a Mtra 

  

Irtormaci citas al tc: 23 DE DICEMBRE DE 2019 
Eg LITA GENIL VERA POBLE - SANTO DOMINGO SANTO DOMINGO NT SANTO DOMINGO E LOS TEACHLAS - SANTO 

Ne coriicado:198-287-27083 

198-287-97083 9-20 

 



 



Dance Gomar da Roy Cil erección y Catalcin 
salía REPÚBLICA DEL ECUADOR Mind y ic 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

"Número único de Identificación: 1715442678 

  

Nombres del cludadano: SOLORZANO ANDRADE LENNY ZULAY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHLSANTO 
DOMINGOISANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 
Fecha de nacimiento: 20D£ ENERO DE 1880. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

— 
Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR BACHILLER 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: SOLORZANO JOSE DAVID 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ANDRADE FILERMA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE JUNIO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Intrmación scada a ch: 23 0 DICIEMBRE DE 
Eres ESE SETIR PLN PERA BONES OMNCO SANTO DOGO NT 2 

  

de crlfcado: 195-27-37:68 L 

A e sin      Doncs Ganas el Roge Cs, sencación y Cación 
cren prmaco amena 

a A A q rt $ LOBA 4 or y 
a el pr 

   



re Cae ee og ls BER ÚBLICA DEL ECUADOR RARAS 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

1716442678 

  

Nombre: 'SOLORZANO ANDRADE LENNY ZULAY 

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

La mfomacin e cam de scspacná ma comica se marea recia us rta se Saad Pob CONADA en ce e 
ceros e ala ont de rmac 

Infomación cra 4 aer 23 DE DICIEMBRE DE 2019 
Ei CINSTIANOEOVANNYRVERA ROBLES SANTO DOWNGO-SANTO COMNGOANT 2- SANTO DOMINGO DE LOS TRACHLAS - SANTO 

de cerifcado:134-287-87183 

2 AN 190-287-2718)    



       



== REPÚBLICA DEL ECUADOR Fenrimenció y Gedulción” puto Cul, donación y Caduició 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID! 

Ns carifcado: 100-287-87218 

198-307. 

      

   
   

Número único de identificación: 1708415039 A 

Nombres del ciudadano: SOLORZANO ANDRADE JILVER NARCISO 
WALDEMAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORILOS RIQS/QUEVEDO/QUEVEDO 

Fecha de nacimiento: 18 DE MAYO DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA: 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GALINDO MELVA DOLORES 

Fecha de Matrimonio: 28 DE MAYO DE 1988 

Nombres del padre: SOLORZANO ZAMBRANO JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ANDRADE MEJIA FILERMA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE ENERO DE 2013 

Condición de donante: S! DONANTE 

Intermón cereomda ae: 23 DE DICIEMBRE DE 2017 
EOS SIS ETA EMEA PORRO BAT BOMINGO-GANTO GOMINGO 07 2 

   



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR [inniiicación y Cadulación Dn Goran de gro Ch denme y Criar. 

     

  

J 
SA E yv 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
nur; 1708415039 

Nombre: SOLORZANO ANDRADE JILVER NARCISO WALDEMAR 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: ¡No se encontró persona con discapacidad % 

  

Iron cerca 4 ac 2 DE OICEMBRE DE 2219 
Fes CRISTIAN OECVANWIY RIVERA ROBLES - SANTO DOMINO SANTO DOMINOONT 2 - SANTO DOWINDO DE LOS TSACHLAS- SANTO 

   



 



mí REPÚBLICA DEL ECUADOR emridn y Cntcción: Deveción Genera de Regina Cr Hentfcación y Colación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE pb 
AD 

Se 
Número único de identificación: 17078240887 AZ 

  

Nombres del cludadano: SOLORZANO ANDRAPE LENIN ROBINSON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar e nacimiento: ECUADORLOS RIOSÍQUEVEDOIQUEVEDO 
Fecha de nacimiento: 5 DE DICIEMBRE DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CEDEÑO ALBAN ROSY ANGELICA 

Fecha de Matrimonio: 22 DE ENERO DE 2008 

Nombres del padre: SOLORZANO JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ANDRADE FILERMA: 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE AGOSTO DE 2018 

Condición de donante: S! DONANTE 

rincón etc yla ur: 23 DE DICIEMBRE DE 2019 
Ea SSI GLEN MS Eg OOO Domo 

  

    es 
A ll == 

Donato Gar de aga Ct carscació y ntc 

  

a 
a O e A



mu REPÚBLICA DEL ECUADOR Femninción y Cntulción Dincción Gerard Pagina Cul, entcacn y Colación 

  

” INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
Nut: 1707624088 

Nombre: 'SOLORZANO ANDRADE LENIN ROBINSON 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

La MiomACIn al ad Se pan e coruna de anar ruca l Mater de Saa Pit CONCA an coo de 
cn ad ya htm 

  

Internación coticada aora 23 08 DICIEMBRE DE 2019 
Ena CRISTIAN OEOVANIY RIVERA ROBLES SANTO DOMNOO SANTO DOMINGO 2- SANTO DOMINGO DE LOS TEACIHLAS - SANTO 

Se cercado: 193-287-87273, 

2 

  

   



 



ma REPUBLICA DEL ECUADOR amada y Esc Decio Ganar 0 Megatron aentlcacsn y Ceac 
  

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD > 

E 
Y ¡A > amero nic de demiccion: 1712370288 /,     

Nombres del cludadano: SOLORZANO ANDRADE JEWAR LEONARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHILISANTO 1 DOMINGOSANTO DOMINGO DE LOS COLORAPOS 
Prodi ODA a 

AS, Nacionalidad: ECUATORIANA 
GER merce 

tna: SACHLERAO 
Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

ts ch casco 
ra nit CRA rin concRrcon 
Fecha de Matrimonio: 25 DE MARZO DE 2014 

honra pr SOLANO ZAMBRANO JOA 
tasas LARA 
horda mr ANORADEFLERIA 
toa ECUATORIANA 
Fue espro: DE AGOSTO DE20' 
Condición de donante: Si DONANTE. 

Ric 
Eo SUS SETA PERA ALO O suo pomo 

Nr de coriicado: 197:287-87908 

o 
Des Gonera dé agus Cv! iserttcacióny Coda 

acierto hrmaso amcvonicamente 
   

A 5 5 5 5 5 q or LOCAS A a 1 y 41 
A



REPÚBLICA DEL ECUADOR ación y Estación Diweción Ganar de Mogitr Cr, hlentcación y Catuación 

   Pan * 
INF y 'ACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur: 1712970269 

Nombre: SOLORZANO ANDRADE TEWAR LEONARDO 

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1 La loración cuca de drcapacidn e cormutata de manera recia Msc de Salud Ptc - CONADS e co 

  

Frtración cortado 2 et: 3) DE DICIEMBRE DE 2018 
ES ESTAN DEOVANOW VERA ROBLES - SANTO DOMNO-SANTO COMMON 2- SANTO DOMNGO 0 LOS TRACHLAS SANTO 

   



 



NEO 
ES TAS 
AY £     protocolo de esta Notaría, extendiéndose copias certificados 3 

misma - Los comparecientes sin coacción de ningupé raturllóza a 

autorizan expresamente al Notario Segundo Del Cantóg/ Santo 

Domingo, para que realice la consulta de sus datos en Dana 

nacional de identificación ciudadana - registro civil. me presentan 

sus documentos de identidad correspondientes y declaran bajo 

Juramento que sus estados civiles son como constan en sus cédulas 

de ciudadanía, y, además que asumen todas las responsabilidades 

civiles y penales que este instrumento conlleva - Para el otorgamiento 

de la presente escritura, se observaron los preceptos legales 

aplicables al caso y, leida que fue integramente por mí el Notario a los 

comparecientes se ratifican y firman conmigo en UNIDAD DE ACTO, 

QUEDANDO INCORPORADA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA 

DE TODO LO CUAL DOY FE- 

Ac 
Filerma Aruvenilda Andrade Mejia h 
Céd. N* 080031721-6 huellifdactlar 

Ana Abigail Solórzano Andrade 
Cód. N* 171039465-9 m 

  

    

Issac Solórzano Andrade 
Cód. N“171814386-8 huell     

SIGUEN 

Ay: Tráchila y Puaje Ecuador, Esquina »Telono: 00-2745321 e Esa! ntaria2adt hotmail.com 
Santo Domingo de los adela - Ecuador



     
Céd. N*171230703-0 

BZ A 
Lenny Zulay Solórzano Andrade 
Cód, N* 171644267-6 

Ruth r Solórzano Andrade 
Céd. N* 171237629-0 

d 
Narciso Waldemar Solórzano Andrade 

Céd, N* 170641503-9 

seccion [Of Lonín Robinson Solórzano Andrade 
Céd-NeFTOTez406s. 

Pal 
Ta 

jp 
—= 6-Sotérzano Andrade 

Cód. N*171237026-9 

      

        

  

CANTÓN SANTO DOMINGO 

B. 

huella dactilar 

A huella dactilar 

5 

A 

BD.



..ZON: ESTA ESCRITURA SE OTORGO ANTE MÍ, EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO, QUE LA SELLO, SIGNO Y 
FIRMO EN EL CANTÓN SANTO DOMINGO, HOY LUNES 
VEINTITRÉS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. - 

E 
sz    



  

Razón de Inscripción 

En micalidad de Registrador dela Propiedad y Mercantil del cantón La Concordia, 
encargado, mediante acción de personal N* 121-2019-GADMCIC, con fecha 
veinte de mayo del año dos mil diecinueve, suscrita porel Sr David Álava Alcivar 
alcalde del cantón La Concordia Con esta fecha queda inscrita la presente 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, de la compañía “AGRÍCOLA 
PIÑERA SOLORZANO ANDRADE PIÑASOLAND CIA. LTDA.” ubicada en el 
cantón La Concordia que otorgan los señores: Filerma Aruvenilda Andrade 
Mejía con CC. N*. 0800317216 (viuda), Ana Abigail Solorzano Andrade con 
EC. N”, 1710394659 (casada), con disolución de la sociedad conyugal, Isaac 
Salomón Solorzano Andrade con C.C. N?, 1718143868 (soltero), José Luis 
Solorzano Andrade con C.C. N”. 1712307030 (casado), con disolución de la 
sociedad conyugal, Lonny Zulay Solorzano Andrade con C.C. N*. 1716442676 

ivorciada); y, Ruth Leonor Solorzano Andrade con C.C. N*. 1712376290 
(divorciada). CEDEN la totalidad de sus parnaipaciones favor delos cesionarios 
señores JILVER NARCISO WALDEMAR SOLORZANO ANDRADE con C.C. NO. 
1706415039 (casado) LENIN ROBINSON SOLORZANO ANDRADE con CC. 
N”. 1707624068 (casado), y TEWAR LEONARDO SOLORZANO ANDRADE con 
EC. N. 1712370269 (casado), en partes iguales para todos, celebrada el 
veintires de diciembre del año dos mil diecinueve, ante el Dr. Alex Samaniego 
Escudero, Notario Público Segundo del cantón Santo Domingo, se inscribe en el 

  

  

Libro Mercantil Rep. N*04; Inscripción N* 02: 
La Concordia, 23 de enero del 202(, 1600 p.m 

 



lll 
Factura: 005-001-000034318 

   NOTARIA) ALEX PERILES SAMANIEGO ESCUDERO 
NOTARIA SECUMDA DEL CANTON SANTO DOMINO 
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      TAME Pes SAO EscunEno 
FOrÁRÍASECLNDA DEL CATÓN SANTO OCASO



ANN 
AOS 

  

2020 |23 01 002 
  

  

OTORGAN: FILERMA ARUVENILDA ANDRADE MEJÍA 

Y OTROS 

A FAVOR DE: SI MISMOS 

CUANTÍA — : INDETERMINADA s 

Di: TRES COPIAS | 

Matador: cn | 
3EBRIERILIIRES ERRE RRE ERRE BERE ERE ERCIEAeES 

En la ciudad de Santo Domingo, Cabecera del Cantón del mismo 

  

"nombre, Provincia Santo Domingo de los Tséchlls, República del 

Ecuador, el día de hoy sábado ocho de febrero del año dos mil 

veinte, ante mí, Doctor Alex Samaniego Escudero, Notario Público 

Segundo de este Cantón, comparecen, con plena capacidad, libertad! 

y conocimiento, a la celebración de la presente escritura, comparecen 

los señores: FILERMA ARUVENILDA ANDRADE MEJÍA, de 

estado civil viuda; ANA ABIGAIL SOLÓRZANO ANDRADE, casada, 

con disolución de la sociedad conyugal, ISAAC SALOMÓN 

SOLÓRZANO ANDRADE, soltero; JOSÉ LUIS SOLÓRZANO 

ANDRADE, casado con disolución de la sociedad conyugal; LENNY 

ZULAY SOLÓRZANO ANDRADE, divorciada; y, RUTH LEONOR 

SOLÓRZANO ANDRADE, divorciada; todos por sus propios y 

personales derechos; JILVER NARCISO WALDEMAR SOLÓRZANO 

3 A DE A Mic DA EE 
an Tot y Pje Ecuador, Esquina » Telmo" 12:2748321  E-ail.otara2 ad 

Santo Domungo de los Tsáchilas. Ecuador 
     



  

er! 
e ] Y 

(DE, de estado civil casado; LENIN ROBINSON SOLÓRZANO 

    

"ANDRADE, de estado civil casado; y, TEWAR LEONARDO 

SOLÓRZANO ANDRADE, de estado civil casado, lodos por sus 

propios y personales derechos. - Los comparecientes son de 
nacionalidad ecuatoriana, teléfono: 0994458227, correo electrónico: 

Jilversoland60Qhotmail.com, domiciliados en las calles Guayaquil 

Nro, 104 y Juan Montalvo, de la ciudad La Concordia, de tránsito por 

este Cantón Santo Domingo, mayores de edad, legalmente capaces 
según derecho para contratar y poder obligarse, conocerse 

mutuamente; y, que libre y voluntariamente y con pleno conocimiento 

han pactado este negocio, en virtud de haberme extíbido sus 

documentos de identificación y certificado de votación, cuyas copias 

fotostálticas debidamente certificadas por mi, agrego a esta escritura 

como documentos habilitantes, a quienes de conocer doy fe; y, 
advertidos que fueron por mí, el Notario de los efectos y resultados de 

esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada, que 
comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

“amenazas, temor reverencial, m promesa o seducción, y en forma libre 

y voluntaria me solicitan que eleve a escritura pública la minuta que 

me presentan, misma que copiada textualmente es como sigue: " 
SEÑOR NOTARIO: En ol Registro de Escrituras Pública a su cargo 

sirvase extender y autorizar una de RATIFICATORIA Y 

ACLARATORIA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE UNA 
COMPAÑÍA LIMITADA, al tenor siguiente: PRIMERA.- Comparecen 

al otorgamiento y suscripción del presente instrumento, por una parte  



LON SANTO DOMINGO 
AI      Mejía, de estado civil viuda; Ana Abigail Solórzano rr cesado, 

con disolución de la sociedad conyugal: Isasc SÁlomón, Solórzano 
Andrada, soltero; José Luis Solórzano Andrado, casado con disolución 

de la sociedad conyugal; Lenny Zutay Solórzano Andrade, divorciada; 
y Rut Leonor Solórzano Andrade divorciada; todos por sus propios y 

parsonales derechos; y, en calidad de CESIONARIOS, los señores 
Jiiver Narciso Waldemar Solórzano Andrade, casado; Lenin Robinson 
Solórzano Andrade, casado; y, Tewar Leonardo Solórzano Andrade, 
casado, por sus propios derechos. Ciudadanos ecuatorianos, mayores 
de edad, hábiles y capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA.- 
ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública celebrada ol 

veintitrés de diciembre del dos mil diecinueve, ante el doctor Alex 
Samaniego Escudero, Notario Segundo del cantón Santo Domingo, 
inscrita en el Regisiro de la Propiedad y Mercantil del cantón La 
¡Concordia el veintitrés de anero del dos mi! veinto, Repertorio No, 04, 
Inscripción No. 02; los señoros Filerma Aruvenika. Andrade Mea 
Ana Abigail Solórzano Andrade, Isaac Salomón Solórzano Andrade, 

José Luis Solórzano Andrade, Lenny Zulay Solórzano Andrade y 
Ruth Leonor Solórzano Andrade, cedieron la totalidad de sus 

participaciones de las que eran titulares en la compañía "AGRÍCOLA 

PIÑERA SOLÓRZANO ANDRADE PIÑASOLAND CIALTDA; esto es. 
la señora Filerma Andrade 122 participaciones y los demás 112.624 

participaciones cada uno, del valor nominal de un dólares de los 
Estados Unidos de América, en favor de 

    

señora: 
EI a RRE ME da 

“Av. Tschila y Pasaje Ecuador. Fsquin «Teléfono 02-2745321 » E-mail: noaria2adrG homo 
Sant Domingo delos Teschilas -Ecundor



  

  

  

4) e 

Náíciso: Waldemar Solórzano Andrade, casado; Lenin Robinson 

) 

Solórzano Andrade, casado; y, Tewar Leonardo Solórzano Andrade, 

casado; en partes iguales para todos. — t) Mediante Acta de Junta 

General de Socios de la compañía “AGRÍCOLA PIÑERA 

SOLÓRZANO ANDRADE PIÑASOLAND CIALTDA, se autorizó la 

suscripción de la escritura ACLARATORIA Y RATIFICATORIA de la 

cesión de participaciones, conforme a los requerimientos de la 

Superintendencia de Compañías para la actualización de los datos. 

TERCERA. RATIFICATORIA Y ACLARATORIA- Con estos 

antecedentes, a) Los señores Filerma Aruvenlida Andrado Mejía, 

“Ana Abigail Solórzano Andrade, Isaac Salomón Solórzano Andrade, 

José Luis Solórzano Andrade, Lenny Zulay Solórzano Andrade y 

Ruth Leonor Solórzano Andrade, cedan la totalidad de sus 

participaciones, esto es la señora Filerma Andrade 122 participaciones 

y los demás 112.624 participaciones cada uno, del valor nominal de 

un dólares de los Estados Unidos de América, SE RATIFICAN EN LA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES REALIZADAS en favor de los 

socios señores Jilver Narciso Waldemar Solórzano Andrade, casado; 

Lenin Robinson Solórzano Andrade, casado; y, Tewar Leonardo 

Solórzano Andrade, casado; en partos iguales para todos, b) Los 

cedentes y cesionarios ACLARAN QUE, FORMA 

PORMENORIZADA Y EXACTA, LA CESIÓN SE REALIZA DE LA 

SIGUIENTE FORMA; CUADRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA "AGRÍCOLA PIÑERA SOLÓRZANO ANDRADE 

PIÑASOLAND CIA.LTDA..   

| 
| 

   



po Alex So vpo Escodero: 
NO 

  

  

  

  

  

  

    
        

José tutz 112.622 asa] 3msmol 375% 
[Solórzano Andrade 
enoy Zulay_ 112.622 ams] ars] 3750 
[Solórzano Andrade 
[ut teonor 112.622 asta] 37500] 37541 
rota! 563.232 300.368 300.366 200.366)         

e) Portanto, también se ratifican que el nuevo Cuadro de Integración 

de capital quedó de la siguiente forma: CUADRO DE INTEGRACIÓN 

DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA "AGRÍCOLA PIÑERA 

SOLÓRZANO ANDRADE PIÑASOLAND CIA.LTDA... 

  

  

  

  

        

E] [socio [cédulas —_ [capital Suscrito [Capita Pagado _ [ones 
Solorzano Andrade 
[tee arca 

[Waldemar 17068 ssooaceso|  saoosespol 00. 
[Solárzano Andrade 
lenin nobinson | 13 sawoaeepol  savoxeeoo|  aoo36s| 
[oiórzano Andrade 
[levar isonardo | 1723702] ssco3se00|  $sou3cómo| 0030 
Eos 3sosaoos] —— gsorooso]     

CUARTA.- MARGINACIÓN E INSCRIPCIÓN.- Las partes. Cedentes 

y ceslonarlos, solicitan al señor Notario que esta aclaratoria quede 

anotada al margen de la escritura matriz de constitución de la 

9 MIC IA A rl 8 DE ME LE KK 
Av: áchi y Pasaje Ecuador Esquina «Telonor 027 

(A 
hormal com 

  
    21 = Ema. 

Santo Domingo de los Teclas. Ecuador 
  

 



    y És el, ego de la Propiedad y Mercantil del cantón La 

hs QUINTA RATIFICACIÓN CONTRACTUAL. En lo 

demás las partes cedentes y cesionarios, se ratifican en la escritura 

pública de cesión de participaciones, referida en la cláusula do 

antecedentes. SEXTA.- GASTOS.- Los gastos de la presente escritura 

hasta la inscripción en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 

cantón La Concordia, será de parte de los ceslonarios, en su totalidad. 

'SÉPTIMA.- AUTORIZACIÓN.- Se autoriza al señor Jilver Solórzano 

Andrade para que realice los trámites necesarios, hasta la Inscripción 

en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón La Concordia.- 

OCTAVA.- LICITUD DE FONDOS.- Los cesionarios declaran que los 

fondos para el pago de la cesión de participaciones, a los cedentes, 

tienen origen lícito y provienen de sus actividades comerciales; de 

igual manera los cedentes declaran que los valores recibidos serán 

destinados a actividades lícitas dentro del Ecuador. NOVENA.- 

ACEPTACIÓN.- Las partes, aceptan el total contenido de las cláusulas 

que anteceden por estar realizadas conforme a Derecho, a sus 

recíprocos Intereses, y mutuas aspiraciones. Usted, Señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de esto para perfeccionamiento 

de esta clase de contratos.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que ha sido 

elaborada y suscrita por: Abg. Arturo H. Muschett Zambrano. Mat. 15- 

2015-636. Foro de Abogados.", minuta que con las observaciones, 

correcciones y rectificaciones que han sido revisadas y autorizadas 

por los comparecientes y por mi el Notario, queda elevada a escrtura



    
ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PÁGRÍCOLAy 

PIÑERA SOLÓRZANO ANDRADE PIÑASOLAND CIA.LTDA: , 

En el cantón La Concordia, Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, República del 
Ecuador, el día tres de febrero del dos mil veinte, a las ocho horas, ex los oficinas de la 
Compañía, situadas en el Inmueble del Km. 21 de la vía Santo Domingo-La Concordia; se 
reúnen en Junta General Universal los socios señores: 
  

  

  

  

  
    
  

[odo [fas — [pia sasaño [pla regado / [rante 
te treo 
vraiemar arocar5oso|  somacaoo|  $30nsiboo| 200.6 

[Sorzano Aras 
hesinnotisen | arorezaoco|  sxoo3sepo]  ssonx6o] 003.) 
[Simao 
[renariconardo | sri2s7ozGo|  samaessol 5 00346) 

Fo ECTICT IE sore           
Socios dela compañla, que constituyen todo el capital social quienes de conformidad al 
Artículo doscientos treinta y ocho, en concordancia con el artículo ciento diecinueve de la 
Ley de Compañía, deciden y aceptan reunirse en Junta General Universal de Socios, pora 
tratar como único punto del Orden del Da: Autorización para aclarar la ecrtur de cesión 
de participaciones, La Junta se encuentra presidida por el señor Tewar Leonardo Solórzano 
Andrade, en calidad de Presidente de la Compañía; actuando como Secretario el señor Jilver 
Narciso Waldemar Solórzano Andrade, en calidad de Gerente General. Se deja constancia 
que el Secretario dela Junt formuló la ista de asistentes, cono cual queda constatado el 
quórum necesario para la celebración de esta Junta.- Habiéndose verificado la concurrencia 
de la totalidad del captal Socia, el señor Presidente, declara insolada la Junta e 
Inmediatamente se da letura al Orden del Día por parte del señor Secretario, el cual es 

aprobado por unanimidad. e pasa a tatar el PUNTO ÚNICO: El Presidente da la bienvenida 
a la Junta e indica que el 26 de diciembre se suscribió la escritura de cesión de 
participaciones por la cual los entonces socios señores Filerma Aruvenilda Andrade Mejía, 
Ana Abigail Solórzano Andrade, tsac Salomón Solórzano Andrade, José Luis Solórzano 
Andrade, Lenny Zulay Solórzano Andrade y Ruth Leonor Solórzano Andrade, cedieron la 

totalidad de sus participaciones, esto es la señora Filerma Andrade 122 participaciones y los 
demás 112624 participaciones cada uno, del valor nominal de un dólares de los Estados 
Unidos de América, en favor de los socios señores Jilver Narciso Waldemar Solórzano 
Andrade, Lenin Robinson Solórzano Andrade y Tewar Leonardo Solórzano Andrade, en 
parte gúales paa todos; por o que, la compañía quedó con tres sacos, que somos los que 
estamos reunidos y quien habla como el socio señor Lenin Robinson Solórzano Andrade 
tenemos 300366 portcpaciones cada uno y el socio señor Jiver Narciso Waldemar 
Solórzano Andrade 300368 participaciones. Esta escritura fue Inscrita en el Registro de la 
Propledad y Mercantil del cantón La Concordia el dí vlntitrés de enero del ds ml veinte, 
Repertorio No. 04, Inscripción No. 02; lamentablemente al tramitar la actualización de datos 
en la Superintendencia de Compañías indican e instruyen que se debe hacer una aclaratoria 

   



   
S 

PY )E) 
indicando qué debe constar un cuadro de cesión de participaciones, como el que consta en 
Jahoja eptregáda a Uds. 

CUADRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

CEDENA 
liver fienin ——[icanardo 

[solórtano _ [Solórzano [Solórzano 
posteen ACTUALMENTE mea) 1262] 112 

[andrade mej 
tierna Aruventida 122| o| aa a 
[solárzano Andrade 

men] wsel  3rsul 3750] 
mec] 3750] ars ars 

Solórzano Andrada 
Poné ls mer] ws ars] 3750 

Bolóraano Andrade 
liemoy lay — mee ws ssl am 
soiórsano Andrade 

Ju ieonor mejo ase] ars]  37sul 
[oral B63232| 300.368 300.366 200366] 
    

Por tanto, pongo en su conocimiento a fin de que se resuelva: Los socios, luego de observar 
y estudiar el cuadro y hacer las correspondientes consultas telefónicas a los socios que 
cedieron las participaciones, se RESUELVE: Autorizar a los socios para que suscriban la 
escritura aclaratoria de cesión de participaciones en la que se ratificaran en la cesión 
anterlor y se aclare hactendo constar el cuadro de cesión de participaciones, conforme al 
requerimiento de la Superintendencia de Compañías.- Evacuado el nico punto del orden 

del día el señor Presidente da un receso para que se redacte el acta correspondiente; se 
reinstala la Junta, da lectura del acta, la misma que es aprobada por unanimidad sin 
modificación alguna.- En todo caso, se deja constancia de que no ha existido ninguna 
posición a la Junta ni sus resoluciones.- Siendo las diez once horas se da por terminada la 
Junta, procediendo y suscribir el acta en forma conjunta. 

  

  

   E   

TewarLsonardo Solórzano Andrade Jilver Narciso Waldemar Solórzano Andrade 
PRESIDENTE GERENTE GENERAL 

py is 
Lenin Robinson Solórzano Andrade 
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a ERA CORONA CARE ATACA 

Ne entizado: 194207.87300 He o 

A E a 197-87300 uc Gon 4 Rita, tic y Cc 
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M 
Eteción mea e go cir, 
Identicación y Cedilación    ¡PÚBLICA DEL ECUADOR ¡ema de Regato Co, dentición y Cadulación $ 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

eS 
"Númaro único de Identificación: 0800317218 2 
'Nombros del ciudadano: ANDRADE MEJIA FILERMA ARUVENILDA. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar do nacimiento: ECUADORMANABIBOLIVARICALCETA 
Fecha de nacimiento: 3DE JUNIO DE 1941. | 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: BASICA 

  

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: SOLORZANO JOSE DAVID 

¡Nombres del padro: ANDRADE TEOFILO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

"Nombres de la madro: MEJIA MARGARITA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE OCTUBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

intmación cercada at tha: 0 DE FEBRERO DE 2000 
ERNrO SENS SEUS NINE BORO PENE ECO. SANTO DOMINGO 2 

A 

«ió parc tq o rr tdo ar vo MINI II qa. LOA mt aL 
A O O O O gc pb  



    

    

mn REPUBLICA DEL ECUADOR pu 

FORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

    

NU ón 0800317216 

Nombre: ANDRADE MEJIA FILERMA ARUVENILDA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1. Lantomación del cama de discapacidad es cornada de manara decia l Mist de Salad Plica CONADIS en co de 
cn e fate mación 

  

loomación corbnda nana: 0 DE FEBRERO DE 2020 
Erdar. COUSTIAN GEOVANIY RIVERA ROBLES - SANTO DOMINGO SANTO DOMINGO NT 2 - SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS «SANTO. 

Nc de cercado: 201-300.50981 

01-00-8531 

 



  

      REPÚBLICA DEL ECUADOR BP acincación y Cataación” 
  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDÉNTIDAD: 

  

yaa) 
"Númoro único de identificación: 1710304850 7 SÓ cu 
Nombres del ciudadano: SOLORZANO ANDRADE ANA ABIGAIL. 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 
l 

Lugar de nacimiento: ECUADORISTO DGO TSACHILISANTO 
DOMINGO/SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 

Fecha de nacimiento: 26 DE DICIEMBRE DE 1969 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

LN 
Instrucción: BASICA 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: LEE CHIC KOON YEE 

Focha do Matrimonio: 27 DE MARZO DE 1992 

"Nombres del padre: SOLORZANO ZAMBRANO JOSE DAVID 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

"Nombres de la madre: ANDRADE MEJIA FILERMA ARUVENILDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expodición: 1 DE OCTUBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

ntomacón cercada aa eh: 8D FEBRERO DE 2020 
Er SOS SETA POIS ¿RNA LOUINGO SANTO COMICO: + 

Ide cerlicado: 207-300:59897 

A 
tec Gane de gto Cl, entfació y Caiación 

Documento mado isctrónicamenta 
ein ed quepa cn a a Ar ana LOGIA a ut 
020 AD Ll TA AC o iaa o ai a So   

    

     



ss PUBLICA DEL ECUADOR rr A on 4 

  

DR 

     AT E 
'ACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 1710394650 

Nombre: 'SOLORZANO ANDRADE ANA ABIGAIL. 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1. La lormación de cm de dcapacdos es cormtda de mantra dect al Mristono de Stud Public CONADIS en caso de 
Frentes susana deinbersación 

  

Intonacón criada aa echa: 00€ FEBRERO DE 2020 
Fer CRISTIAN GEOVANNY RIVERA ROBLES - SANTO DOMINGO-EANTO DOMINGO NT 2-SANTO DOMINGO DE LOS TSACHALAS «SANTO: 

* de cercado: 20%:200.50409, 

293 300-39403 
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'EPÚBLICA DEL ECUADOR     hno 

  

1 criado: 206: 

PIDEN e     
  

  

Número único de identificación: 1712307030 
/ 0 

Nombres del ciudadano: SOLORZANO ANDRADE JOSE LUIS. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

g4 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTÍDAD: 

Idontiación y Cadulación 
  

  

   

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHILISANTO 
DOMINGO/SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 

Fecha de nacimiento: 20 DE ENERO DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MERELO V YALILE VIVIANA 

Fecha de Matrimonio: 4 DE MAYO DE 1995 

Nombres del padro: SOLORZANO JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

¡Nombres de la madro: ANDRADE FILERMA. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expodición: 22 DE ENERO DE 2018 

Condición de donante: S! DONANTE 

intamación cercada aaah: 6 DE FEBRERO DE 2020 
ES SIRIOS SES UVERA ROQUES SANTO DOMINGO: SANTO DOIINGO-NT 2 + Snes AS 

Ledo. Vieta Tlao 
cts General de Regio Co anlicación y Cocción Document Romado loctrnicemente 
LS 

  ac dad ni UI ION, LOGIN ely ba al dcmardo vella Y ms du ll do li E no rar EC A 1 ad



¡js REPÚBLICA DEL ECUADOR 
a ieccón General d Mega Cr enticación y Cesión $     

LXTO 
vo 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nUr 1712307030 

Nombro: 'SOLORZANO ANDRADE JOSE LUIS 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 4 

1-Lanuració dl camó de decapacind es contada de manes deca Metro de Sat PLC -CONADAS en can de 
teorias acuda a uri e nic | 

  

Irtomacóncrtcao fc: 006 FEBRERO DE 2020 
Ear. CONSTA GEOVANNY RIVERA ROBLES - SANTO DOMINGO SANTO DOMINGO XT 2 - SANTO DOMINGO DE LOS TSACHLAS SANTO. 

AN de cariado: 208:300.50410,    



    
ps 'EPÚBLICA DEL ECUADOR       

    

j 

  

Pl 
Número único de identificación: 1718143968 Y E 

Nombres del ciudadano: SOLORZANO ANDRADE ISAAC SALOMON 

  

cas Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORISTO DGO TSACHILISANTO. 
DOMINGO/SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 

Fecha de nacimiento: 18 DE OCTUBRE DE 1984    Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

"Nombres del padro: SOLORZANO Z JOSE DAVID 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre; ANDRADE M FILERMA ARUVENILDA. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 31 DE MAYO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Inlmncón cada na: 60 FEBRERO DE 2020 
Entror CRISTIAN GEOVAMIY RIVERA ROBLES - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 2- SANO SEARS SESSIONS ESAS OSMNSS 

A AD A edo, Viete Too 6 
Diet Ganer liv Co, antcción y Cectción 

Toscamanto amado aloctróienweno 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR a Dinczón General de Megino Cv Ientmicación y Cedoación s        
ve 

¡INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

E 
  

NUL 1718143068 

Nombre: 'SOLORZANO ANDRADE ISAAC SALOMON 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1 La ntomación el com de dcpacdad ss coslada de manera deca al Misa d Sad Pub - CONADAS an co de | 
tncoans odr aa as desc 

  

Intcmación cercada ae: 90€ FEBRERO DE 2020 
Ea. COISTAN GEOVANOOY RIVERA ROBLES - SANTO DOMINGO SANTO DOMINGO-NT 2. SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO 

    208-300-5939 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR JP imitación y Cxdalación: 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD Ye 
| > 

  

e 
Número único de identificación: 1712976200 / $ 

Nombres del cludadano: SOLORZANO ANDRADE RUTH LEONOR 

    

. Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DIGO TSACHILISANTO 
'DOMINGO/SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 

a 
dan 

Jon 
Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: MAESTRA CORTE.CONFEC. 

dan onORGcO 
Cónyuge: No Registra 

hi dll AG 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ANDRADE FILERMA ARUVENILDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

A 
Condición de donante: SI DONANTE 

"Intomacóncrfizada «fc: DE FEBRERO DE 2020 
tr SOI SERUNVLIIS SOS BELO UIOO aro Doma 2- 

Nr de caicado: 20730020440 dl 
- par” 

rat 

A 1 UL Lado, Viento Tano 6 
100-8099 "ici ner delito Ca ericación y Cedulación 

Dscumanto Nomad alacrán 
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pra REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nu: 1712376290 

Nombre: 'SOLORZANO ANDRADE RUTH LEONOR 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

A. La aormació dl ams de capacind e comuada demana reco rta de at PUC - CONADKS en cavo do 
incomontncis sud fender 

  

Incmacón cortada xl cha: 0 DE FERRO DE 2020 
E, CST GEOUNONY RIVERA ROLES - SANTO DOMINGO SANTO DOMINGO NT 2 -SANTO DOMINGO DE LOS TSACHLAS - ANO 

Ne cnrfcado: 200-300. 

AAN    



tecla ero goce, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADO! 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD”. 

( » E 
A 

  

Número único de idoiiación: 17104426704 
Nombres del ciudadano: SOLORZANO ANDRADE LENNY ZULAY 

PAP AS ] MEE ——tsacinociaes concreto retama | d — oomcorsaNroDonnco ns LoscaLoracos 
a JE Fecha de nacimiento: 20 DE ENERO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR BACHILLER 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: SOLORZANO JOSE DAVID. 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombros de la madre: ANDRADE FILERMA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE JUNIO DE 2017 
Condición de donante: SI DONANTE 

Fac ted loc EMO DER 
BN SETE PARAS LR IMOO aero pomos 

o 
O edo. Viet Tlao Bits Gner! del giro CHA Kaniicación y Cedoción nta 

me ia rt cito dor vi pa lo go ono le LOGICA ay e Mecanico Y veiación Y os dei lt dem tn Econo de pr cr a Se e LOGIA At 4 rana y md LE. 

  

    

     Dectumant Romado lectón



    

KEPUBLICA DEL ECUADOR E drena Si Ro g 

; 77) 5 O) E) | 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1716442676 

Nombre: 'SOLORZANO ANDRADE LENNY ZULAY 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % . 

1. La efrmacin de cmá de discepacn es cortada de mueca reci l Misterio d Saad PUR - CONADXS e cano de 
Fncaatencin soe sl fer de inci 

  

Irtomación cortada a echa: 00 FEDRERO DE 2020 
¿ESTAN GEIVANNY RIVERA ROBLES - SANTO DOIÍNGO-SANTO DOMINGO-NT 2 - SANTO DOMINGO DE LOS TBACHALAS -SANTO 

  

de coricado: 200-300-50424 
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tación nar de gia Cat 
Taentiicación y Codutación REPUBLICA DEL ECUADOR      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD:    
Número único de identificación: 1706415039 

Nombres del ciudadano: SOLORZANO ANDRADE JILVER NARCISO 
WALDEMAR. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADORILOS RIOS/QUEVEDO/QUEVEDO 

Fecha de nacimiento: 18 DE MAYO DE 1960 

  

1 Nacionalidad: ECUATORIANA 

jets] Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GALINDO MELVA DOLORES 

Fecha de Matrimonlo: 28 DE MAYO DE 1988 

"Nombres del padre: SOLORZANO ZAMBRANO JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Nombres de la madre: ANDRADE MEJIA FILERMA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE ENERO DE 2013: 

Condición de donante: SI DONANTE 

Inlomacióncerendo la echa: 0 DE FEBRERO DE 2020 
Ets SNS ESVAVLINE ROS LO DO aro pomor 

Vr de cercado: 203-200-59456 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 2 rito ruca Idonlficación y Cedulación   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD ; 

Número único de Identificación: 1707624068 

  

Nombres del ciudadano: SOLORZANO ANDRADE LÉNIN ROBINSON 

Condición dl culo: CIUDADANO 
Y Y Lagar enana ECUADOR OO ENERO Fo] 
E Fecha de nacimiento: 6 DE DICIEMBREDE 1968 
E receto 

DO as 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge; CEDEÑO ALBAN ROSY ANGELICA 

Fecha de Matrimonio: 22 DE ENERO DE 2008 

Nombres del padro: SOLORZANO JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Nombres de la madro: ANDRADE FILERMA. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Focha de expedición: 22 DE AGOSTO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Inomación criado aa oi: 0 DE FEBRERO DE 2020 
O SONAS SETNLEEA PQ Eg co opor 

de ceríicado: 206.300-50 

A 
e iretorGenorl dl gio Cenit y Cediación scumanto Nrmaco elsctránlesmante 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A oa 

       y NFÓRMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO | 

Nut 1707624068 

Nombre: 'SOLORZANO ANDRADE LENIN ROBINSON 
  

4. Información roferoncial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

A Lo tormación del cama de dscpacónd e comulnda de manera reci l Meis da Std Pub. CONADIS en cmo de 
income acude aa homio  lrmacón 

  

tomación cercada a oa: 50 FEBRERO DE 2020 
FEmr, CRISTIAN GEOVANIOY RIVERA ROBLES - SANTO DOMINGO SANTO DOMNCO-NT 2 SANTO DOMINGO DE LOS TBACHHLAS - SANTO 

de criado: 209-300-29540, 
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$) Decó Gomar gros, 1colIención y Cpualación REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD: 3 

Número único de identificación: 1712970269 

Nombres del ciudadano: SOLORZANO ANDRADE TEWAR LEONARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TÉACHILISANTO. 
DOMINGO/SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 

Facha de nacimiento: 4 DE DICIEMBRE DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profosión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MOREIRA CARRANZA FATIMA CONCEPCION 

Fecha de Matrimonio: 25 DE MARZO DE 2014 

Nombres del padre: SOLORZANO ZAMBRANO JOSE DAVID. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madro: ANDRADE FILERMA. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE AGOSTO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

inlrmación cortada aa ac: 8 DE FEBRERO DE 2020 
Et SOS ESTIU SR LAZO IO. cor 

    
Ne carificado: 200-100-50888 
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    INE ORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

MR 1712370209 

mu... 'SOLORZANO ANDRADE TEWAR LEONARDO 

  

1. Información roforoncial de discapacidad: 

mosso Nose encontró persona con discapacidad % 4 

ntsmación ica fa: 9 DE FEBRERO DE 2020 
EEES TUN DTO Y RIVERA ROBLES - SANTO DOMINGO SANTO DOMINGO NT 2 - SANTO DOMINGO DE LOS TBACHLAS - SANTO. 
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Pública con todo el valor ogal junto con los documtos nabdIdniós y 
Po 

anexos incorporados a ella.- El original de esta esciféfa sSirivarpora 
ES 

al protocolo de esta Notaría, extendiéndose copías corifdadas He la 

    

misma.- Los comparecientes sin coacción de ninguna naturaleza 

autorizan expresamente al Notario Segundo/Dol Cantón Santo 

Domingo, para que realice la consulta de sustos en el sistema 

nacional de identificación ciudadana - registro civil, mo presentan 

sus documentos de identidad correspondientes y declaran bajo 

juramento que sus estados civiles son como constan en sus cédulas 
de cludadanía; y, además que asumon todas las responsabilidades 

civiles y penales que este instrumento contleva.- Para el otorgamiento 

de la presente escritura, se observaron los preceptos. legales 

aplicables al caso y, leída que fue integramente por mí el Notario a los 

comparecientes se ratifican y firman conmigo en UNIDAD DE ACTO, 

QUEDANDO INCORPORADA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA 

DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

y 
Jálva, 

Filerma Aruvenilda Andrade Mejía 
Céd. N* 080031721-6 

  

Ana Abigall Solórzano Andrade 
Céd. N* 171039465-9 huella dactilar 

Av Tschila y Pmaj Ecuador, Esquina» Teléfono: 02-2745321 » E-osil:aoaciaZsd: hotmail om 
Santo Domineo de los Tsácilas - Ecuador. 

Aaa



  

      
Isaac Salomón Solórzano Andrade 
Cód. N* 171814386-0 

  

José Luis Solórzano Andrado 
Céd. N*171230703-0 

uo 
Lenny Zulay Solórzano Andrade 
Céd. N* 171644267-6 

filfclsnos 
Ruth Leonor Solórzano Andrade 
Cód. N* 171237629-0 

1 V basar 
Jilver Narciso Waldemar Solórzano Andrado 
Céd. N*470641503-9 

  

Lanín Robinson Solórzano Andrade 
Céd. N* 1707624068 

      
imaniego Escudero 

sn TARIO SEGUNDO 
ANTÓN SANTO. e 

l 

huella dactilar 

8. 

huella dactilar 

5 
$ 

huella dactilar 
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...ZON.- Para los fines legales consiguientes, Doy fo.- que he marginado el 
contenido de la escrilura que antecede (ACLARATORIA), en la matriz de la 
escrilura de CESION DE PARTICIPACIONES que otorgan Filerma 
Aruvenilda Andrade Mejía y otros a favor de Jilver Narciso Waldemar 
Solórzano Andrade, celebrada en esta Notaria el veinte y tres de diciembre 
del dos mil diecinueve. Santo Domingo ocho de febrero del.dos mil veinte. 

>    
   

   

e 
E A6x Samaniego Escudero | > 

TARIO SEGUNDO DEL CANTÓN 13 Eifata 
SANTO DOMINGO.



    

ve REGISTRO 
n= DEL CANTÓN! 

Razón de Inscripción 

En micalidad de Registrador de la Propiedad y Mercantil el cantón La Concordia, 
encargado, mediante acción de personal N" 048-2020-GADMCIC, con fecha 
diecisiete de febrero del año dos mil vente, suscrita por el Sr. David Álava Alcivar, 
alcaldo del cantón La Concordia. Con esta fecha queda inscrita la presente 
escritura pública de RATIFICATORIA Y ACLARATORIA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES, de la compañía “AGRÍCOLA PIÑERA SOLORZANO 
ANDRADE PIÑASOLAND CIA. LTDA.”, ubicada en el cantón La Concordia, 
comparecen los señores: Filerma Aruvenilda Andrade Mejía con CC. N*. 
0800317216 (viuda), Ana Abigail Solorzano Andrade con CC. NP. 
1710394659 (casada), con disolución de la sociedad conyugal, Isaac Salomón 
Solorzano Andrade con CC. N*. 1718143868 (soltero), José Luis Solorzano 
Andrade con C.C. N*, 1712307030 (casado), con disolución de la sociedad 
conyugal, Lenny Zulay Solorzano Andrade con CC. N*. 1716442676 
(divorciada); y, Ruth Leonor Solorzano Andrade con C.C. N', 1712376290 
(divorciada), en calidad de CEDENTES; y, en calidad de CESIONARIOS los 
señores: JILVER NARCISO WALDEMAR SOLORZANO ANDRADE con €.C. N?. 
1706415039 (casado), LENIN ROBINSON SOLORZANO ANDRADE con C.C. 
N?. 1707624068 (casado); y, TEWAR LEONARDO SOLORZANO ANDRADE con 
EC. NY. 1712370269 (casado), celebrada el ocho de febrero del año dos mil 
veinte, ante el Dr. Alex Samaniego Escudero, Notario Público Segundo del cantón 
Santo Domingo; se inscribe en et: 

Libro Mercantil, Rep. N* 12; Inscripción N* 05; Inscripción N* 06; 
La Concordia, 17 de febrero del 2020, 15H00 p.m. > 
opt 

    

GAD Municipal. Disco: y Smon rta Toros y Angol Álava - Cy Ha -Tlfonos: 224 /251 
LA CONCORDIA 2147 Para más infomación on puenr mb sul .e



...ZON.- Para los fines legales consiguientes, Doy fe.- que he marginado 

el contenido de la escritura que antecede (CESION DE 

PARTICIPACIONES), donde Filerma Aruvenilda Andrade Mejía, Ana 

Abigail Solórzano Andrade, Isaac Salomón Solórzano Andrade, José 

Luis Solórzano Andrade, Lenny Zulay Solórzano Andrade y Ruth Leonor 

Solórzano Andrade CEDEN la totalidad de sus participaciones, a favor 

de los señores. Jilver Narciso Waldemar Solórzano Andrade, Lenin 

Robinson Solórzano Andrade y Tewar Leonardo Solórzano Andrade, en 

partes iguales para todos, en la matriz de la escritura de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA AGRICOLA PIÑERA SOLORZANO 

ANDRADE PIÑASOLAND CIA. LTDA., celebrada el veintinueve de 

febrero del dos mil dieciséis. Santo Domingo veinte y uno de febrero del 

dos mil veinte. 

== > 

CEE - PJ LA 

¿Mx Sámaniego Escudero 
¿NOT RIÓ SEGUNDO DEL CANTÓN 

SANTO DOMINGO 

  

       

 



    . E 
Factura: 005-001-000035032 20202301002D00419 13, 

So 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRILAS N" 20202301002000619 

Ate mi NOTARIO) ALEX PERIGLES SAMAMEGO ESCUDERO dela NOTARÍA SEGUNDA, comparscsín) LENNY. 
ZULAY SOLORZANO ANDRADE portadole) de CÉDULA 1716442576 e naclonaidad ECUATORIANA, mayores) de a, 

140 iv DIVORCIADO(A),dervldo(a) en LA CONCORDIA, POR BUS PROPIOS DERECHOS en estad de 
COMPARECIENTE, ANGEL WILSON VILLARREAL COBEÑA ponador(s) de CÉDULA 0302204010 ds nacionalidad 
ECUATORIANA, mayores) de au, estado cel DIVORCIADOS) domictadoja) on LA CONCORDIA, POR SUS PROPIOS. 
DERECHOS on calidad de COMPARECIENTE; quites) dectarar) que la() mal) constnters) on el documento que 
antacedo ACTA DE ACUERDO Y COMPROMISO, aslsc) suyats lata) mismate) quo us») cn todos sus actos púticos y 
privados, siendo en consecuencia suténica(). LOS COMPARECIENTES SIN COACCIÓN DE NINGUNA NATURALEZA 
AUTORIZAN EXPRESAMENTE AL NOTARIO SEGUNDO DEI. CANTÓN SANTO DOWNGO, PARA QUE REALICE LA 
CONSULTA DE SUS DATOS EN El SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN CIUDADANA - REGISTRO CIVIL ara 

Fonslanca trmu(a) conmigo en unidad de ato, do todo o cual doy o. La prosante iigenca so aaa an je de la 
rbución que me contero el numeral noveno del anat decsccho dela Ley Notarial - El presents reconocimiento no e 

rañero sl cotonid del documento qun antecedo sobre cayo as sta Notaria, 0 asume responsabilidad alguna. So 
scr un original. SANTO DOMINGO, 28 DE FEBRERO DEL 20 (13 
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ACTA DE ACUERDO Y COMPROMISO 

En la Provo de Sento Domingo des escalas, as 2 das dl mes febrer dl 2020, comparece 
ioalza la presente Actas sefcres ÁNGEL WILSON VILLARREAL COBEÑA, divorciado; y, LENNY 

ZULAY SOLÓRZANO ANDRADE, dvorclada, ines, in ningun mpadanento legal y de manera He y votntaa sus prsento ta de anuedoy compromiso al tnor de es sigueros 
PRIMERA: DE LOS COMPARECIENTES. - Compareos ala presente óigancia, los señores ÁNGEL WILSON 
VILLARREAL COBEÑA Y LENNY ZULAY SOLÓRZANO ANDRADE, donados cn esta ciudad de Santo 
Dorngo, provincia Santo Doringo de los Tsacits 

SEGUINDO. - ANTECEDENTES: 

1) Los señores ÁNGEL WILSON VILLARREAL COBEÑA Y LENNY ZULAY SOLÓRZANO ANDRADE, 
contajeronratimonio en lacudad de Quiinaó,Princia de Ese onco de olle del ño 

dos má ds, registrado enel lomo ds, págir quinientos treinta, aca doscientos veinte. 
b) Los comparocientes DISOLVIERON el víncao metimoniel que los uns, mediar sentencia judicial 

dictada y ejecutada porla UNIDAD JUDICIAL MUL TICOMPETENTE CON SEDE EN El CANTÓN 
LA CONCORDIA, de fecha nueve de noviembre del año dos mi dieciséis, documento que se 
encuentra archivado on el Regiaro Civ de Cantán Quinndé, on el Tie vo, 318612 

+) Donto de ases coa la era LENNY ZULAY SOLÓRZANO ANDRADE, a orto 
ls siguientes compañías: COMPAÑÍA AGRÍCOLA PIÑERA SOLÓRZANO ANDRADE PIÑASOLAND. 
CIA LTDA, con lento docs coma escints venid parcipaiones; COMPAÑÍA AGRÍCOLA 
BANANERA SOLÓRZANO ANDRADE BAMASOLAND CIA LTDA, con ciento veintidós 
participaciones, y, LA COMPAÑÍA AGRÍCOLA PALMERA SOLÓRZANO ANDRADE 
PALMASOLAND CIA. LTDA,, con clento veintidós participaciones. 

d) El señor ÁNGEL WILSON VILLARREAL COBEÑA, dolra bajo juramento que las compañías 
consta por la señora LENNY ZULAY SOLÓRZANO ANDRADE, fueron creadas con Úiero 
proplo producido de ls binos donados pd heredados por su pad; y, ue las actuales compañias 

experien los fos o prducos que se pducen en ls propicdades recnias on donación io haonci; or al razón, expresamente manifest ue chas compañías ens fueron onsiidas 
o adquiids de conformidad al numeral dos, sico cono cincuenta y mueve del Codigo Cil, on 

actual vigencia 

  

TERCERO: ACTA DE ACUERDO Y COMPROMISO: Los señoros ÁNGEL WILSON VILLARREAL COBEÑA. 
Y LENNY ZULAY SOLÓRZANO ANDRADE, ltro y voluntariamente han decidio rasizar los siguientes 
cuondos y compromisos. 

a) El señor ÁNGEL WILSON VILLARREAL COBEÑA; expresamente declara halo Juramento que: 
RENUNCIA Y TRANSFIERE, donar y separar del haber de la socedad conyugal, ls ciento doce.
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documento, on 
>», 

EST 
q e eo QS 
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S, 
$ volntdós participaciones do un dear americano caca una, de la compañía 

PIÑERA SOLÓRZANO ANDRADE PIÑASOLAND CIALTDA, las ciento vomidés 
úpartipaciones de u délar americanos cada una, de la compañía AGRÍCOLA BANANERA 
SOLÓRZANO ANDRADE BANASOLAND CIA, LTDA., de un dólar amoricanos cade una; y las ciento. 
volmtdós particizacionos, de la COMPAÑÍA. AGRÍCOLA PALMERA SOLÓRZANO 
ANDRADE PALMASOLAND CIA. LTDA, de un der americanos cada una, soñaladas enla 
ldusua de antecaderos y por into cossiuya patimonio ÚNICO Y EXCLUSIVO de la señora 
LENNY ZULAY SOLÓRZANO ANDRADE coo lo cual el señor Ángel Wilson Villares! Cobeña, 
“expresamente oclra bajo Juramento que sora yt arsne en favor de sua señora Lenny Zulay 
Solórzano Andrade os derchos qu por gananciales pucoraoneren as prcpacionos y por nde 
ns compañis antes sofaladas, sus utidades, fos, aumento de capita, fasones, Iquación y 
demés actos sacelaros que se puderan estic ful, 

b) El señor ÁNGEL WILSON VILLARREAL COBEÑA; va compromete y obliga a edizar la escrura 
púbica de tensferercia de pattopaciores a favor de la soñora LENNY ZULAY SOLÓRZANO 

ANDRADE, conformo eleinado ena Loy 

CUARTA: DOMICILIO y CONTROVERSIAS. Los mernintes de mutvo acuerto cecaran que paa el 
vento e suolrs cales conter orvada cel cumplio dla present sta, se someterán en 

torma denia al ssiema do modiación y arras en derecho, En caso de meciación anto un Cent de 
Mediación existente en sta cludad de La Concord, y en caso de noxistecia opor abla, ate el Centro 
de Modación yAbiraj del mara de Comercio de Santo Domingo. Para. efect cvordn las siguentes 
condiones Ls ares ronncln ula jurscicón orar solana acatar laudo que oxpa el ibunal 
Albir y so comprometen ano nterponor ningún io derecutzo an contra alado art Para a ojcición 
dolas mias cauelrs l Vado o Abit esta facultado asolohar de o funcionarios públicas, Julia, 

Políales y adminisravos su umplment, sn que sea necesario recur a juez orina guna El 
procedimiento medilao o abra! será confencil- Renuncian Iuero y domilo en foma expresa. 
Somotors aun solo medidor rro que será cesado po ol Dic del Centro. ue todos lo gestos 
sn expón, que se ocasore por la conversa sorn asumidos por la paño quo deso lugar a 

incumpimento- 

Pera cortan 

  

      

  

fs Icexpuesto, y para a togimidad del mismo reconccemos nuestra fmas al plo dl 
ismo lua lecha do su osebracis. 

Z 
Sr, CEN ZULAY SOLORZÁNO ANDRADE 
C.C. 171644267.



Factura: 005-001-000035033        CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS NATERIALZADOS DESOE PÁGINA WEB O 
ELECTRÓNICO Nr 20202301002C001a0 SS a 

mazón En De contomidad lA 18 nuera de a Loy Notaria doy e que el docena que 6 me tu 
iretallizado a petición del señor a) LENNY ZULAY SOLORZANO ANDRADE, d8 la págica web yl soporte eloctrónio, 
Mipszlaposrepstrocl gob eSporlCladadancindaxje el ia de hoy 28 DE FEBRERO DIS. 2020, az 17.5, to lo cua 
ettco amporado en las avuciones que me otorga le Ley Notarial Pura constancia copia sion del docamento 
mateialzado queda archivado an el Ntro de Corificaciones. La veracidas de su contenido y el uso sdecuado delos) 
ocmani() comicaco(e) s (son) de resporsabiidad sxcusia e lts) persona) quo o) ua() 
SANTO DOMINGO a 28 DE FEBRERO DEL 2020, (174) 

  

    DEL CANTÓN SANO DOI



 







REPÚBLICA DEL ECUADOR ul ración Genera Reintr iv Ionticcin y Ceulación 

  

'Nombros del ciudadano: VILLARREAL COBEÑA ANGEL WILSON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADORILOS RIOS/QUEVEDO/QUEVEDO 

Fecha de nacimiento: 10 DE ABRIL DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: MAGISTER 
Estado Civil: DIVORCIADO 
Cónyugo: No Registra 
Nombres del padr: VILLARREAL WASHINGTON 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

'Nombros de la madre: COBEÑA PARRALES ZOFIA 

"Macionalldad: ECUATORIANA. 

  

:: 24 DE JULIO DE 2017 

  

Focha de expedici 

Condición de donante: SI DONANTE 

  

Ivar eno ts 2 0 FÉBERO DE 2020 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 0802294019 

Nombre: VILLARREAL COBEÑA ANGEL WILSON 

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaja: No se encontró persona con discapacidad % 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR aaa ieeciónGanarads Regsv iv, Monucción y Couición 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE gol 
       

Número único de identifcación: 1710442678, (na) e > 

ri Si o E 
Condición dol codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORISTO DGO TSACHILISANTO 
DOMINGO/SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 

Focha de nacimiento: 20 DE ENERO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: CONTADOR BACHILLER 
Estado Civil: DIVORCIADO 
Cónyuga: No Registra 
Nombres del padre: SOLORZANO JOSE DAVID 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la macro: ANDRADE FILERMA: 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE JUNO DE 2017 
Condición de donante: SI DONANTE 

intmacin cen a et-28 DG FEURENO DS 2900 
Sos SON OUNAE POJIE, 9) PONINOO-IANTO DOMINGO 2 

  

di [Neda cercado: 208:205:38755. 

A 
Draco yaa dl Reg ul, esc y Cedar d 

Doctmento mado sectonicamene _ 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR POE 
Ca ote Cid Inició y Caémtción     

INFORT MACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 1716442676 

Nombre: 'SOLORZANO ANDRADE LENNY ZULAY 

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: ¡Nose encontró persona con discapacidad % 

A. Laura eno da vospaidd cost nara deco lirio de Sula PMI - CONADIO en co e 
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Factura 005-001-000035038 20202301002000420    
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 1 2020230100z000420 

Anto ru NOTARIO(A) ALEX PERICLES SAANIEGO ESCUDERO dea NOTARÍA GEGUNDA , comperecete) JOSE LUIS 
SOLÓRZANO ANDRADE portadora) de CEDULA 1712407040 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(os) e nda, estado 
tl CASADOLA). domicado(a) en LA CONCORDLA, POR SUS PROPIOS DERECILOS en cada de COMPARECIENTE: 
YALILE VIMANA MERELO VILLAMAR portadora) de CÉDULA 1713072073 de nacionalidad ECUATORIANA. mayores) de 
“sud. estado cil CASADO(A), domvlado/a) on LA CONCORDIA. POR SUS PROPIOS DERECHOS en caidas de 
CONPARECIENTE; quents) decian) que a) rats) constante) o el documento que antocade ACTA DE ACUERDO 
Y COMPROMISO, efson) su(s, It) misma) quo ala) en odos sus aos pitcos y privados, serdo en consecuencia 
éntca(a), LOS COMPARECIENTES SIN COACCIÓN DE MNQUNA NATURALEZA AUTORIZAN EXPRESAMENTE AL 
NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN SANTO DOMINGO, PARA QUE REALICE LA CONSULTA DE SUS DATOS EN El. 
SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN CIUDADANA - REGISTRO CMI. para constancia frmatr) conmigo en uri de 
cto, de todo la cual doy La presente iigonca as reza en jeu dl atiboción quer Conroe numeral ore 
el aríclodlciocho de ta Ley Ntial- El rosent econoctmiento no o refer al contenido del documento que antecedo, 
obre cuyo txto esta Notaria, no asumo resconsabidad alguna. Se activa ur agil SANTO DOMINGO , a 26 DE 
FEERO 0 (1091 Y)    
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ACTA DE ACUERDO Y COMPROMISO 

Ela Provincia de Santo Domingo de as Tsáchla, als 26 ias de mos fro del 209, comparecen a 
resiza la presente Aca los señores cónyuges JOSÉ LUIS SOLÓRZANO ANDRADE y YALILE VIVIANA. 
HERELO VILLAMAR, quines, sin ongun impedimento lega, y de manera libre y vcunaiasusien la 

presente Acta de atuedo y compromiso al tenor de ls siguientes:   

PRIMERA; DE LOS COMPARECIENTES - Compareos ala presente dilgenca, lo señores cónyuges JOSÉ 
LUIS SOLÓRZANO ANDRADE Y YALILE VIVIANA MERELO VILLAMAR, domicitads en esta cludad de La 
Concordia, provincia Sano Domingo delos Tsáohlas 

SEGUNDO. - ANTECEDENTES: 

a), Los setores JOSÉ LUIS SOLÓRZANO ANDRADE Y YALILE VIVIANA HERELO VILLAMAR, 
contrajeron matrimonio enla dec do Santo Domingo, Provinia de Santo Domingo do los Tsáchlas, 
al cualro de mayo del año ml novecientos noventa y cinco, restado an el omo uno, página 
doscientos ochenta, acta doscientos ochenta 

b) Los comparecientes DISOLVIERON la sociedad conyugal mediante esctura pública reazada enla 
Notaria Pímera dl Cantón Quinindó, Provincia de Esmeraldas, ce fecha discueve de diciembre del 
año dos mi dicisós, documonto que so oncuantra archivado on ol Rogísro Cil dol Cantén Santo 
Doringo, co el Tick Nro, 314363, 

+) Dent dela sociedad conyugal el señor JOSÉ LUIS SOLÓRZANO ANDRADE, ha consu ls 
Sigiotes compañas: COMPAÑÍA AGRÍCOLA PIÑERA SOLÓRZANO ANDRADE, PIÍASOLAND 
CÍA. LTDA, conciento doce coma sescietosuentidós partepaciones, COMPAÑÍA AGRÍCOLA 
BANANERA SOLÓRZANO ANDRADE BANASOLANO CIA LTDA con ciento veintidós 
participaciones: y, LA COMPAÑÍA AGRÍCOLA PALMERA SOLÓRZANO ANDRADE 
PALMASOLAND CIA LTDA, con ceno venis partepaciones. 

8) La señora YALILE VIVIANA MERELO VILLAMAR, declara bo juramento que las compañias 
conslltidas por el señor JOSÉ LUIS SOLÓRZANO ANDRADE, fueron creadas con dinoro propio 
producido delos blenes donados ylo heredados porsu padre, y, que las actuales compañías exporian 
los tos oproductos que sa producer en las propiedades recibidas en donación y/o herencia; por tal 
razón, espresamente menifesla que diehas compas o bienes Iueron constituidas o adquiridas de 
conformidad al numeral dos, aca cinto incuenta y nueve dí Código Cir, en actual vigencia, 

TERCERO: ACTA DE ACUERDO Y COMPROMISO: Las señores cónyuges JOSÉ LUIS SOLÓRZANO 
ANDRADE Y YALILE VIVIANA MERELO VILLAMAR, ltxa y voluntariamente hen decido realzar los 
siguentes acuerdos y compromisos. 

a) La señora YALILE VIVIANA MERELO VILLAMAR, expresamente decara bajo juramento que 
RENUNCIA Y TRANSFIERE, donar y separar del haber dela sociecad conyugal las ciento doce



    

     

   

l un la amafanos cada una, de la compañía 
PÍÑASOLAND CIALTDA, las ciento ventés 

de un dar americanos cada una, de la compañía AGRICOLA BANANERA 
(O ANDRADE BANASOLAND CA. LTDA, der dar americanos cada una y las cinto 

do NrIOSS paricipaciones. de la COMPAÑÍA AGRÍCOLA PALMERA SOLÓRZANO 
AN ORADE PALMASOLAND CIA. LTDA, de un bl amofanos cet ua, salas on 

cláusula de aocedentes y po ato constluya paímonio ÚNICO Y EXCLUSIVO del señor JOSÉ 
LUIS SOLÓRZANO ANDRADE: con lo cua la señora YALILE VIVIANA MERELO VILLAMAR 

expresamerto declara bajo juramento que separa pio transfiere en favor del señor JOSÉ LUIS 
SOLÓRZANO ANDRADE, los derechos que por ganancias pudiera toner en las paicipacone y 

por ende en las compañías alos señales, sus Udades, los, aumentos do caplal, fusiones, 
Iquidacón y domás aos sooetaños quo so puderan exist cn luto, 

b) La soñora YALILE VIVIANA MERELO VILLAMAR; se comprometo y obliga raza a ecrura 
Pública de transfrercia de parteipaciones a aor del señor JOSÉ LUIS SOLÓRZANO ANDRADE, 
confcmel etaminado en la Ley. 

       

CUARTA: DOMICILIO y CONTROVERSIAS. Los mtominientes de muluo acuerdo declaran que para ol 
“ento de suscirse cukquercortoversa drtada de cumplimiento dela prosente eta, se somoterán en 

forma defintiva al ssloma de mexiacón y asia en derecho. En caso de mediación ante un Cervo de 
Mediación existente en esta ciudad de La Coscordia, yen caso de inexistencia o or arirj, ant l Cero 

de Meciación y tigo do la Cámara do Comercio de Santo Domingo - Para e eect acuerdan as Siguientes 
condiines: Las parts renuncian la jurisdicción odiar ban a acatar el udo que expida runa! 

  

    
Arbitral y so comprometen ano interponer ringón Ugo de recurso on contrae lado artrl- Para a jacución 
delas medidas caelaras el Medidor o rr está culto a solicitar do ls funcionarios públicos, juiciles, 
policiales y administalivos su cumplimiento, in que sen necesario recur a juez ordinario algura- El 
procedimiento mediatoro o artral será confdencia - Renuncian fuero y domieo en foma oxpresa- 
Somolarso a un solo mogiador o rtto que será designaso por el Director dl Centro. Quo todos los gastos 
sin excepción, que 59 Ccasione por la controversia serán asumidos por la parle quo dro lugar al 
incumplimiento 

   
    

Sr 
Co. 171200703: 

mn] 
MERELO VILLAMAR. 

  

CC. 171987201-3



Qin 
Factura. DO5-001-000035097 

    
ELECTRÓNICO NP 20202301002C01149 

RAZÓN: De conri al Art. 18 numeral 5 dela Ly Nota dy o quel documento que 
matorsizaso a petición del señor (2) JOSE LUIS SOLORZANO ANDRADE. dela págine web y soporte electónico, 
tos tapa regirectrt os ecporalCurtdanindex st a de hoy 20 DE FEBRERO DEL 2020, as 180, lodo o cul 
eric amparado e   ls stbuciónes que mo otorga le Loy Notaria, Para constancia, copia fisica del documento 

  

roatoilzado queda archivado o ol Mbro de Coriicacions, La voracidad de au contenido y el uso asecuado dolo) 
doesartos) oriicados e (ec) lo rsponsablidad excusa de aa) person   o) quelo) tiza, 
SANTO DOMINGO. 326 DE FEBRERO DEL 2020. (1804) 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ireción Genere Rogiro CI Hantcsción y Cotulacón 

Número único de Identificación: 1712307030 

  

Nombres dol ciudadano. SOLORZANO ANDRADE JOSE LUIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHILISANTO 
DOMINGO/SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 

  

Fecha de nacimlanto: 20 DE ENERO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA: 

Sexo: HOMBRE 

  

Profesión: AGRICULTOR 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: MERELO V YALILE VIVIANA 
Fecha de Matrimonio. 4 DE MAYO DE 1995 
"Nombres dl padre SOLORZANO JOSE 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: ANDRADE FILERMA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Focha do oxpadición: 22 DEENERO DE 2018 
¡Condición de donante: SI DONANTE 

tons cord a ataa, 26 0 FERRO 062000 
SS BI ELSA E LOCO poco 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR omicación y Cadción” Disco Gent Regis Co, encon y Celación 

  

mur 1712307030 

Nombre: 'SOLORZANO ANDRADE JOSE LUIS 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1, atermin dem de dcapciad a arma de on ret nio Sl Públics SONS e ss 
Iomemanc ati fl de imc 

  

Intrncin crudo tra 2 DEFEDRENO E 2020 
ERbOr CSTIAN SEVA AVEPA SOLE - SANTO DOMNSOSATODOMANOONT2- SANTO DOMINO DELOSTEACHLAS- sarro 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  
Ww ii 

                 
  

        UI   

Identticación y Codulación 

    

Nombres del cludadano: MERELO VILLAMAR VALLE VIVIANA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORILOS RIOS/QUEVEDOIQUEVEDO 
Fecha de nacimiento: 17 DE SEPTIEMBRE DE 1976 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 
Instrucción: BASICA 
Profesión: COMERCIANTE 
Estado Civil: CASADO 
Cónyugo: SOLORZANO ANDRADE JOSE LUIS 

Fecha de Matrimoni    DE MAYO DE 1996 

Nombres del padre: MERELO S GERMAN MARCELO 

Nactonalldad: ECUATORIANA. 

'Nombros de la madiro: VILLAMAR R INES 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Fecha de expedición: 23 DE ENERO DE 2018 

Condición do donante: SI DONANTE 

  

Decmento mado electrónica 

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR irsción Genera de Anglaro ir dentición  Coiación 

  

        
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1713872078 

  

Nombre: MERELO VILLAMAR YALILE VIVIANA. 
  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: ¡No se encontró persona con discapacidad %. 

Lata el omna de espanola e ruta act nato de Sa PbcO CONACAS an onde 
iron cr mdd mc 

  

Iotmorn es ara 26 E FESAENO DE 2020 
Es COSTA CEOVAIY RVERAODLES SANTO DOMINGO SANTO DOMO 2 MATO DOMINO DS LOS TESCHLAS sr 
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Qu. A 
Factura. 005-001-000023798 20192301002001037 
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Factura, 005-001-000023230 20192301002P01579" YE 

E / so arcomacemworanono 2 / 
MOTASÍA BECUNDA DEL CANT ON SANTO DOMINGO / 

pamcro / 
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COPIA 
NOTARIA SEGUNDA 

2019 [23 fot | 
      

244,00 USD. 
DI: DOS COPIAS 
Matrizador: ci 

BERESIAIUARUARARIILA ELN 
En la ciudad de Santo Domingo, Cat 

¡£RARARIIARLAS 
del Cantón del mismo 

nombre, Provincia Santo Domingo de los Tsáchilas, República del 
Ecuador, el día de hoy miércoles veintinueve de mayo del año dos 

mil clecinuevo, ante mí, Doctor Alex Samaniego Escudero, 
NOTARIO de la Notaria Segunda del Cantón Santo Domingo, 
comparecen, con plona capacidad, liberted y conocimiento, a la 

celaración dela presente scr; los señores cónyuges KOON,, 

YEE LEE CHIC y ANA ABIGAIL SOLÓRZANO ANDRADE, 

ecuatorianos, domiciliados en la Cooperativa 29 de Septiembre, 

lómetro cinco, vía Puerto Quit, de tránsito por este Santo Domingo, 

teléfono 0891232780, con dirección de correo electrónico 
anaesolorzanos0figmuilcom, por sus proplos y personales 

derechos, - Los comparecientes declaran ser mayores de edad, 

legalmente capeces según derecho para contratar y poder obligarse, 

conocerse mutuamente; y, que libre y voluntariamente y con pleno 
conocimiento han pactado este negocio, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación y certificado de votación, 

cuyas coplas fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a 

EAT TG TO E EZ 50 UC LA E AT E 
Ax Teis Pasje Lado, Equina «"elfono: 22145321 il otra: cti 

Saco Docingro de os Teácaias. Feuador 
   



EE Eo acen actas send dla 2 

SEE porros qu un pu, Noto de o cios y 
resilfados de esta escrfura, así como examinados que fueron en 

  

forma aislada, que comparecen al otorgamiento de esta escrtura sin 
coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o soducción, y en 

E forma libre y voluntaria me solicitan que eleve a escritura pública la 
minuta que me presentan, misma que copiada textualmente es como 

sigue. " SEÑOR NOTARIO: En el Rogístro de Escrituras Públicas a su 
cargo, sírvase extender y autorizar una de CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES, al tonor de las siguientes cláusulas: PRIMERA. 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción del 

presente instrumento los cónyuges señores ANA ABIGAIL 
SOLÓRZANO ANDRADE y KOON YEE LEF CHIC, de ostado civil 

  

casados, oniIe_ sí, ambos por sus propios y personales derechos 
Ciudadanos ecuatoriana y de nacionalidad China inteligenciado en el 

idioma Castellano, respectivamente; mayores de edad, domiciliados 

en el cantón Santo Domingo, hábiles y capaces para contratar y 

obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES. (24) Los señores ANA 

ABIGAIL SOLÓRZANO ANDRADE y KOON YEE LEE CHIC, 

contrajeron matrimonio civil en la ciudad de Guayaquil, el veintisiete. 

de marzo de mil novecientos noventa y dos según consta del tomo 
/ 

tres, página doscientos doce, acta mil dieciocho, del Registro de/ 

Matrimonios del cantón Guayaquil, de conformidad con la Partida de 

Matrimonio que se agrega como habitantá 2.2) Meciante escritura



IS AA TA EE 
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CIO [OVA    

el catorce de marzo 

  

Propiedad y Mercantil del cantón La Concord 

del dos mil dieciséis, Repertorio cuarenta y síeto, follo cuarenta y 

sieto, so constituyó la compañía denominada "AGRÍCOLA PIÑERA 

SOLÓRZANO ANDRADE PIÑASOLAND CIA.LTDA, que tiene su 

'domiciio en el cantón La Concordia, provincia Santo Domingo de los 

Tsáchilas, con un capital pegado de mil cien dólares americanos, 

dividido en mil cien participaciones de un dólar americanos, 2.3) 

Medianto escritura pública celebrada el veintinueve de abril del dos 

mil diecinueve, ante el Dr. Alex Samaniego Escudero, Notario 

Segundo del cantón Santo Domingo, legalmente inscrita on el Registro 

de la Propiedad y Mercantl del cantón La Concordia, el catorce de 

mayo del dos mil diecinueve, Repertorio cuarenta y sleto, 
inscripción cero y siete, se realizó la cesión de participaciones de la 

compañía denominada “AGRÍCOLA PIÑERA SOLÓRZANO 

ANDRADE PIÑASOLAND CIALTDA; en la cual, el señor Linston 

Frowen Solórzano Andrade y su cónyuga, y, el señor Lizardo David 

Solórzano Andrade y su cónyuge, ceden a favor de la señora ANA 

ABIGAIL SOLÓRZANO ANDRADE, casada, once participaciones, 

en total veintidós participaciones, de un dólar americanos; porlo que, 

la señora Ana Abigail Solórzano Andrade, actualmente es titular de 

ciento veintidós participaciones de un dólar americanos cada una. - 

28 EZ HN ZA MZ ZA SA A 
Av Tasca y Pasaje Ecuador, Esquina ello: 02 2745321 Aral nara tocusicm 

"Santo Damingo de Joy Taéehilas - Ecurdor: 
         

 



    
    

  

El 
ra pública otorgada el veintinueve de febrero del 

is, ante la Notaria Segunda del cantón Santo 

Domingo, Magister Martha Obando G,, legalmente inscrita en el 

Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón La Concordia el 

catorce de marzo del año dos mil dieciséis, en el Repertorio número 

| cuarenta y nueve, folio número cuarenta y nuovo, se constituyó La 

compañía AGRÍCOLA BANANERA SOLÓRZANO ANDRADE 

BANASOLAND CÍA. LTDA,, misma que tiene su domicilio en el cantón 

La Concordia, provincia Santo Domingo de los Tsáchilas, con un 

capital pagado de mil cien dólares americanos, dividido en mil cien 

participaciones de un dólar americanos; 2.5) Mediante escrtura 

Pública celebrada el veintinueve de abril del dos mil diecinuevo, anto 

el Dr. Alex Samaniego Escudero, Notario Segundo del cantón Santo 

Domingo, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil del cantón La Concordia, el catorce de mayo del dos mil 

diecinuevo, Repertorio cuarenta y cinco, inscripción cero seis, se 

realizó la cesión de participaciones de la compañía AGRÍCOLA 

BANANERA SOLÓRZANO ANDRADE BANASOLAND CIA. LTDA; en 

la cual, el señor Linston Frowen Solórzano Andrade y su cónyuge; y. 

el señor Lizardo David Solórzano Andrade, ceden a favor de la señora 

ANA ABIGAIL. SOLÓRZANO ANDRADE, casada, once 

participaciones, en total veintdés participaciones de un dólar 

americanos, por lo que, la señora Ana Abigail Solórzano Andrade, 

actualmente es titular de ciento veintidós participaciones de un dólar
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americanos cada una - TERCERA: OBJETO: Go 

    
   

   

derechos, — de conformidad a lo estipulado en el A 

cincuenta, ciento cincuenta y uno, ciento cincuenta 

Cuarto; y. mil cuatrocientos veintidós del Códig) Civil ire y 
voluntariamente. convienen en suscribir estas capitulaciones 

matrimoniales, y por tanto acuerdan. donar y separa dl haber de la 

sociedad conyugal, las ciento veintidós participaciones de un dólar 
americanos cada una, de la compañía “AGRÍCOLA PIÑERA 

SOLÓRZANO ANDRADE PIÑASOLAND CIA.LTDA,, y, las ciento 

vointidós paricipaciones de un dólar americanos cada una, de la 

compañía AGRÍCOLA BANANERA SOLÓRZANO ANDRADE 

BANASOLAND CIA. LTDA,, señaladas en la cláusula de antecedentes 
y por tanto constituya patrimonio ÚNICO Y EXCLUSIVO de la señora 

Ana Abigall Solórzano Andrade: con lo cual el señor Koon Yee Lee 
Chic, expresamente declara bajo juramento que separa y dona en 

favor de su cónyugo Ana Abigail Solórzano Andrado los derechos 

que por gananciales pudiera tener en las participaciones y por ende 

enlas compañías antes señaladas, sus utilidades, futos, áumentos de 

capital, fusiones, liquidación y demás actos societarios que se 

pudieran existir en el futuro. CUARTA: APLICACIÓN.- Para una fácil 

aplicación de estas capitulaciones matrimoniales, en los actos y 

contratos, principalmente en los que tengan por objeto los actos 
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[afectará al estado de separación de las participaciones de las que sea 

"tular la señora Ana Abigail Solórzano Andrade, en las compañías 
mencionadas. QUINTA: MARGINACIÓN E INSCRIPCIONES. - Estas. 

pitulaciones matrimoniales se harán constar al margen de las 

escrituras de Constitución de las Compañías, solicitando al señor 

Notario que así lo realice; se insorbirán en el Registro de la Propiedad 

y Mercantil del Cantón La Concordia y al margen del Acta de 

Matsimonto, en el Registro Civil, Identificación y Cedulación. SEXTA: 

JURISDICCIÓN.- Para reclamación, los comparecientes renuncian 

uero y domicilio y se sujetan a los Jueces del cantón La Concordia y 

al trámite de ley. SÉPTIMA: CUANTÍA. - La cuantía es de doscientos 

cuarenta y cuatro dólares americanos, OCTAVA.- ACEPTACIÓN.- 

Las partes aceptan y se ratfcan en el contenido de las cláusulas que 

anteceden, por estar efectuadas conforme a derecho, a sus legítimas 

aspiraciones y mutuos intereses. Usted, señor Notario, se dignará 
agregar las demás cláusulas de esilo para el perfeccionamiento de 

esta clase de contratos. - HASTA AQUÍ LA MINUTA, que ha sido 

"elaborada y suscrita por: Ab. Arturo H. Muschett. MAT. 15-2015-636. 

FLA”, que con las observaciones, correcciones y rectificaciones que 

han sido revisadas y autorizadas por los comparecientes y por mí el
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Protosión: 

Estado Civil: CASADO: 

Cónyuge: SOLORZANO ANDRADE ANA ABIGAIL 

Facha da Matrimonlo: 27 DE MARZO DE 1992 

"Nombres del padre: LEE YUN WUN' 

"Nacionalidad: CHINA 

"Nombres de la mactre: CHIC SHUI HO 

"Nacionalidad: CHINA. 

Fecha de expadición: 4 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Condición a donante: NO DONANTE 

Iran ofenda ler: MAYO DE 2010 
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eneralde Regio Civ Idancación y Cealaió 

1707897892 

  

Nombre: LEE CHIC KOONYEE 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

1. Lata deca de dación a contada de ant dret Mataro de Sato Pa - CONADAS en code 
comen dr os shame 

  

Iotmacita cuando 5:28 DE MAYO DE 2010 
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 oeticado: 194-978-01422 
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Es fiol copia del documento que me f sentado. 
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¡púa REPÚBLICA DEL ECUADOR 49 iii ción ación ara Mogis Cil Iantnción y Caseaión 

     Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGÓ TSACHILISANTO 
DOMINGOISANTO DOMINGO DE LOS CÓLORADOS 

Fecha de nacimiento: 26 DE DICIEMBRE DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BASICA. 

  

Cónyuge: LEE CHIC KOON YEE 

Fecha de Matrimonio: 27 DE MARZO DE 1982 

Nombres del padre: SOLORZANO ZAMBRANO JOSE DAVID 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

¡Nombres de la mudrw: ANDRADE MEJIA FILERMA ARUVENILDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición: 1 DE OCTUBRE DE 2018 

Condición de donar: SI DONANTE 

Arfomació esca ec 25 DEMAYO DEZO1O 
Est EEG BESAN AIVERA RORIES CANTO DOIINOO-BANTO DOMINGOANT 2 

Nr do ceifcado:19/-228-21960, 

A E 197 az0-81o0a cos mel e Rego CI, icon y Cocción DesunentoNrmadosistesicamento.- 
a roger 451 A 7 yt 10 A 

   
    

  
 



econ are agar ot ena REPÚBLICA DEL ECUADOR ientiicación y Cotiación: ena de Regio Cid, Laticación y Estació. 

irormacón ADICIONAL DEL CIUDADANO 

mue 1710394659 

Nemo: SOLORZANO ANDRADE ANA ABIGAIL. 

      
Y 

4. Información roferencial de discapacidad: 

Mensalos LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Laialoracón len de scope o comatada de mane roca l Miedo Ptc -COMACKS enano de rca onde a sde lore 

  

Inación ceca ae. DEA DE 2019 
xico CUSTIAN GON RIVERA ROBLES SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO NT 2 -SANTO DOMINIO DE LOS TOSCHLAS - SANTO. anos 

AN de ceiicado:190:220-1378, 

7 154-228 81978 
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   Nota, queda elevada a scrtur pública con tod el aj 

con los documentos habitantes y anexos ncorporaítos 
original de esta escritura se incorpora al protocol de esta Notana, 
extendiéndose copias certifcadas de la misma.- p comparecientes 
sin coacción de ninguna naturaleza autoÑzan expresamente 
al Notario Segundo Del Cantón Santo Domingo, para que 
sealice la consulta de sus datos on ol sistam» nacional de 
identificación ciudadana - registro civil, me presentan sus 
documentos de identidad correspondientes y declaran tajo juramento 
que sus estados cies son como constan en sus cédulas de 
cludadaní 

  

y, además que asumen todas las responsabilidades ovles 

y penales que este instrumento conlleva.- Para el otorgamiento de la 
presente escritura, se observaron los preceptos legales aplicables al 
caso y, leida que fue integramente por mi el Notario a los 
comparecientes sa ratifican y firman conmigo en UNIDAD DE ACTO, 
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.ZON: Siento por tal que la fotocopia que antecede es igual a la 
scritura original cuyo archivo se encuentra a mi cargo. Por ello confiero. 
sta TERCERA COPIA CERTIFICADA Sellada y fimada. Santo 
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Razón de Inscripción 0044517 

n micalidad de Rogisrador de la Proprecad y Mercantil delcantón La Concordia, 
encargado, mediante acción de personal N* 121-2019-SADMCS, con fecha 
'vemte de mayo del año dos mil diecinueve, suscrita por el Sr. David Álava Alcivar, 
alcalde del cantón La Concordia. Con esta lecha queda insrita la presente 
escritura publica de DONACIÓN, que otorga el cónyuge: KOON YEE LEE CHIC 
con CL N". 1707837892, con capitulaciones matrimoniales, y por lo tanto. 

Sé acuerdan, donar y saparar del haber de la sociadad conyugal, las 122 
10 participaciones de 1 dólar americanos cada una, de la Compañía “Agrícola 

)) Piñera Solorzano Andrade Piñasolana CIA. LTDA.”, y, las 122 parucpaciones 
le 1 dólar americanos cada una, de a Compañía” Agricola Janimera Solorzano, 
Andrade Banasoland CIA, LIDA.”, y por lo tanto consttuyo patrimonio unico y 
exclusvo de la cónyuge: ANA ABIGAIL SOLORZANO ANDRADE con CC. N'. 
1710394653, con capitulaciones matrmoniales conforme consta en a Escritura 
de Corsttución de la referida compañía y en la escritura de cesión de 
participaciones, celebrado el veintinueve de mayo del año dos mi dieanueve, 
arte el Dr Alex Samariago Escudero, Notano Público Segundo del cantón Santo 
Domingo; se inscribe en e 
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Dirección General de Registro Civil, 
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SANTO DOMINGO:   Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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193-287-87447 

 
 

Información certificada a la fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emisor: PIEDRA CORDOVA CARMEN NATACHA 

N? de certificado: 193-287-87447 

Ll 
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafMregistrocivil.gob.ec 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.
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